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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 12 DE JULIO DE 1941 de Sanidad Infantil y Maternal.

La existencia en España de numerosas Instituciones que, dependientes de diversos Ministerios y Or
ganizaciones, se ocupan de Sanidad y asistencia médica maternal e infantil, denota preocupación de la 
sociedad española de todos ios tiempos por la madre y el niño.

La mortalidad maternal e infantil ha mejorado notablemente en España en los últimos cuarenta años. 
No obstante, deseoso el Gobierno de mejorar en lo posible ios factores demográficos positivos, estimulando 
la nupcialidad y natalidad, y combatir eficazmente los factores negativos dél problema de población, as
pira a reducir al mínimo la mortalidad maternal e infantil, intensificando las obras de asistencia médica 
a ello encaminadas, encuadrándolas en el marco de los Servicios de Sanidad Nacional, para evitar que la 
independencia de las obras existentes o que puedan crearse origine multiplicidad de actuaciones que re
dunde en perjuicio de la economía y de la eficacia del conjunto; y sumando la eficaz colaboración de las. 
Delegaciones-de F. E. T. y de las J. O. N. S. que tienen relación con Sanidad, Infancia y Juventudes. Ple- 
cisa, pues, establecer una estrecha conexión que habrá de conseguirse a través de los Servicios que orde
na la presente Ley de Sanidad Maternal e Infantil.

Artículo primero.—Constituye objeto de la Sanidad Infantil y Maternal cuanto concierne a:
Primero.—I>emografla: estudio de los problemas de población.
Segundo.—Matemología e Higiene prenatal.
Tercero.—Puericultura de la primera y segunda infancia.
Cuarto.—Higiene y protección de la edad escolar.
Quinto.—Asistencia médica del niño enfermo.
Sexto.—Enseñanza, investigación, propaganda y divulgación de Puericultura.
Séptimo.—Vigilancia y fomento de elaboración y distribución de productos destinados a medicina y 

alimentación infantil.
Octavo.—Fomento de relaciones internacionales sobre estos problemas.
Artículo segundo.—La acción de esta Ley alcanza a la mujer gestante, a la que laeta, a la que cuida 

niños propios o ajenos y al niño desde que nace hasta la edad de quince años.
Artículo tercero.—En relación con las actividades a que se refere e¡ articulo primero, incumbe al 

¡Estado:
a) La ordenación.
b) La creación, sostenimiento y regencia de servicios y establecimientos.
c) El protectorado sanitario y la coordinación y vigilancia sobre los servicios, instituciones y esta

blecimientos creados, sostenidos o regidos por entidades distintas del Estado.
Artículo cuarto.—El ejercicio de las funciones del Estado, a que se refiere el artículo tercero, se reali

zará a través de los siguientes Centros, Servicios y Organismos:
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El M inisterio  de la  G obernación.
La D irección G eneral de Sanidad .
El Servicio de  S an id ad  In fa n til  y  M ate rna l de d ic h a  D irección, con la  Escuela N acional de P uericu l

tu ra  (an e ja  ,  al m ism o).
Los G obiernos Civiles.
Los Servicios Provinciales de S an id ad  In fa n til  y M ate rn a l con sus In stitu to s-E scuelas de P uericu ltu 

ra  y D ispensarios. 
Los Cuerpos de m édicos puericultores, p ed ia tra s  y dem aternólogos, m a tro n as  y p rac tican tes, in s tru c 

to ras  dé S an idad  y en ferm eras dependien tes de la D irección G eneral de Sanidad .'
Los dem ás O rganism os Oficiales, funcionarios y cooperadores, especialm en te de  P . E. T. y de las  

J. O. N. S., a quienes se encom iende por el Estado a lg u n a  m isión re lac ionada con la  S an id ad  en  general 
y la In fa n til  y M ate rn a l en  especial.

A rtículo quinto .—Como órganos asesores y consultivos a c tu a rá n  el Consejo N acional de S anidad  y las 
Ju n ta s  Provinciales de S an id ad  y sus Secciones y Com isiones de S an idad  In fa n til  y M aternal.

Artículo sexto.—En la  O bra de S an idad  In fa n til  y M aternal p a r tic ip a rá n  tam bién , en  cooperación 
con los Centros, D ependencias y O rganism os a  que se refiere el artícu lo  cuarto  y en  coordinación con 
ellos, los sigu ien tes:

Las Delegaciones de S anidad , de la Sección Fem enina, de Auxilio Social-, del F ren te  de Juventudes 
y de S ind icatos de F. E. T. y de las J. O. N. S., en  lo que es propio de ellas, en  relación  con la  in fan c ia  
y la m ate rn id ad .

El M inisterio  de Asuntos E xteriores, en  cuan to  concierne a relaciones in ternac ionales, convenios,
 congresos, oficinas, perm anen tes, in tercam bio  cu ltu ra l y m a te rias  sim ilares.

El M inisterio  de Justic ia , por lo que afec ta  a  las funciones y Organism os tu te la re s  y p ro tectores de 
m enores y el R egistro  Civil. 

El M inisterio  de Educación Nacional, en lo que se refiere a higiene' y p rotección de la  edad escolar, 
enseñanza y divulgación de H igiene In fan til.

El M inisterio  de T rabajo , en  lo tocan te  a seguros y previsión de enferm edades y de m atern idad .
La D irección G eneral de B eneficencia y O bras Sociales, respecto, a  In stituciones y servicios médicos 

y asistenciales.
Las A dm inistraciones Locales y la D irección G en era l de su nom bre, en lo que se refiere a la  O bra 

In fan til y M ate rna l que aquéllas rigen.
Artículo séptim o.—La función esta ta l de ordenación  se rea lizará  por el M inisterio de la G obernación 

y por la D irección G eneral de Sanidad , m edian te  la  prom ulgación y publicación de Ordenes, R eglam en
tos, instrucciones y o tras  norm as de ca rác te r general. Las Corporaciones que ten gan  po testad  de o rde
nanza la  e jercerán , por lo que respecta  a  San idad  In fa n til  y M aterna*, atem perándose  a las norm as de 
carác te r general ind icadas.

A rtículo octavo.—La función  de coordinación com prende la  ac tiv idad  encam in ad a  a  ev ita r la  m ul- 
 tip licacíón o deficiencia de establecim ientos y servicios en  relación  con u n a  categoría  de necesidades o 

con un. á re a  te rr i to r ia l  y ev ita r in te rferen c ias  y contradicciones de activ idades sa n ita ria s  con o tras  afi
nes (benéficas, asistenciales, educativas, de previsión, tu te la res , etc.).

Artículo noveno.—La coordinación se realizará, fundam en talm en te , m edian te  la  form ación del p lan  
general de S anidad  In fa n til  y M aternal aprobado por el M inisterio dé la  G obernación. El p la n  general 
com prenderá la  relación de establecim ientos y servicios de S anidad  M aternal e In fa n til  cuyo sostenim iento  
e instalación, en su caso, se repu te  ind ispensable en todo el país y en cada circunscripción te rrito ria l, con 
expresión c u an tita tiv a  y cu a lita tiv a  de las funciones que no rm alm en te  se h a n  de p re s ta r  en  ellas  ̂  y 
las que, en  casos excepcionales, podrían  am pliarse.

E n  el p la n  general de servicios de S an idad  y asistencia  m édica in fa n til  y m a te rn a l s e estab lecerá la  
red d ispensarial que a p a r t ir  de poblaciones desde dos m il h ab itan tes ' e jercerá la función de v igilancia 
sanitaria.

La ca rac te rís tica  ru ra l de la población española requiere el establecim iento de pequeños 'cen tros de 
asistencia p ed iá trica  y m a te rn a l de urgencia, y, p o r ello, en todas las cabezas de p a rtid o  y en  las po-
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blaciones mayores de cinco mil habitantes habrá un Centro Maternal y Pediátrico de urgencia con un 
número de camas proporcional al de habitantes

Artículo diez»—Las Instituciones y Servicios comprendidos en la coordinación son los siguientes:
Dispensarios, hospitales y consultas de enfermedades de la infancia, maternidades, comedores para 

embarazadas y para madres lactantes, Centros subu rbanos y rurales de Puericultura y de asistencia a 
embarazadas, Centros y servicios de enseñanza, investigación, propaganda y divulgación jí en genen.l 
todos los que tengan alguno de los objetos comprendidos en él artículo primero de la presente Ley. Guan
do tengan además otros -objetos (asistencia social, tutelar, etc.) se entenderá limitada la coordinación 
a la parte del establecimiento o al servicio en que se preste una función sanitaria o asistencia médica.

Artículo once.—Los efectos de la aprobación de: plan general serán los siguientes:
a) El Estado, las Administraciones locales, las Entidades aseguradoras oficiales, las Delegaciones 

{Nacionales de F. E. T. y de las J. O. N. S. y ias Juntas de Protección de Menores vendrán obligados a 
instalar y mantener los establecimientos y servicios que en el plan se les señala. Por lo que respecta 
a las Administraciones locales, esta obligación no Podrá rebasar el limite que se determine en la legis
lación del ramo. *

b) Las mismas Entidades no podrán instalar o mantener otros establecimientos o servicios.
c) Los establecimientos y servicios creados y sostenidos con fondos de otras Entidades distintas 

de las mencionadas en el apartado a) serán tenidas en cuenta en el plan general, de suerte que ami
noren las obligaciones correlativas de ésta.

Artículo doce.—El protectorado sanitario es la función de vigilancia, intervención tutelar, estímulo 
•"e inspiración técnica, que ejercerá el Estado para obtener la máxima eficacia en la disminución de la 

mortalidad infantil, el atimento de la natalidad y el mejoramiento, físico de la estirpe. Alcanzará no sólo 
los establecimientos y servicios dedicados total o parcialmente a la Sanidad Maternal e Infantil, sino a 
todas las Instituciones de vida colectiva de menores, de quince años, como asilos, orfanatos, colegios, 
reformatorios, etc. ’ •

Artículo trece.—Serán funciones del Protectorado sanitario, por lo que afecta a Sanidad Maternal e 
Infantil, las siguientes:

Primero.—Aprobación de Estatutos y Reglamentos.
Segundo.—Dictar instrucciones técnicas.
Tercero.—Vigilar el cumplimiento de la Legislación y .el de los Estatutos, Reglamentos e instruccio

nes técnicas. . ■ < .
Cuarto.—Aprobar las plantillas, las condiciones de ingreso y el régimen del personal sanitario, téc

nico y auxiliar.
Quinto.—Prestar auxilio y consejo de índole material e intelectual.
Sexto.—Dirigir las actividades estadísticas y d? documentación. .
Séptimo.—Suplir y corregir deficiencias y faltas de índole técnica.
Octavo.—Todas las demás que se deducen del enunciado general del artículo anterior.
Artículo catorce.—La unidad de criterio que precisa la orientación sanitaria y la asistencia médica 

de todas las Instituciones sujetas a la coordinación se* conseguirá eficazmente de forma que el personal 
técnico de los servicios médicos de las mismas proceda de los Cuerpos de médicos especialistas de la Di
rección General de Sanidad.

Artículo quince.—En la Dirección General de Sanidad funcionará la Jefatura de ios Servicios de Hi
giene Infantil con las necesarias subsecciones para el desarrollo del objeto de la presente Ley. La Es
cuela Nacional de Puericultura tendrá por misión:

Primero.—La formación de personal competente de ambos sexos representado por los Médicos Pue
ricultores, Maestras Puericultoras, con destino a Escuelas maternas y las Enfermeras Puericulturas.

Segundo.—La instrucción de personal auxiliar que coopere a las funciones de Puericultura como 
Guardadoras |de niños, Niñeras diplomadas, Ayas Puericultoras, etc..

Tercero.—La investigación sobre problemas totales de Higiene Infantil y particularmente los que 
se refieren a Fisiopatología de la nutrición.

Cuarto.—La formación del Museo Nacional del niño.
Artículo dieciséis.—En cada provincia existirá un Servicio provincial de Sanidad Infantil y Mater-
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nal afecto a la Jefatura Provincial de Sanidad. De él dependerán los , Dispensarios y Servicios que con 
aquella finalidad sostenga el Estado y el Instituto Provincial de Sanidad y los que formen parte de los 
Centros Secundarios y Primarios de Higiene, De ellos dependerá^ también $n el orden técnico los servi
cios médicos de las Instituciones coordinadas.

Serán función de los Servicios provinciales de Sanidad Infantil y Maternal las que constituyen ob
jeto de la presente Ley en el área de la respectiva provincia. •

El Servicio provincial de Sanidad Infantil estará dirigido por el Médico Puericultor de Sanidad Na
cional, que dirigirá también la Escuela de Puericultura donde la hubiere. Los Institutos y  Escuelas de 
Puericultura que se creen en las ciudades mayores de cien mil habitantes y los Servicios provinciales de 
Sanidad Infantil y Maternal ejercerán también función docente en colaboración con la facultad de 
¡Medicina, donde la hubiere, en la forma que se reglamente, encaminada al perfeccionamiento del mé
dico que ejerza el medio rural, de las maestras, de las matronas, enfermeras pueficultoras y demás per- 
Bonal femenino en relación con el niño.

Artículo diecisiete»—El profesorado de Escuelas e. Institutos de Puericultura estará formado port
a) Los profesores actuales.  ̂ '
b) Los Catedráticos de Higiene, Pediatría y Obstetricia de ia respectiva Facultad de Medicina.
c) Los profesores, directores o médicos de servicios oficiales a los que anualmente solicite la Direc

ción General de Sanidad cooperación en la enseñanza.
Artículo dieciocho.—Independientemente de los Dispensarios y Servicios fijos, existirá el número de 

equipos ambulantes que se estime preciso, que actuarán según orden de la Dirección General de Sanidad, 
pero bajo la dependencia de la Jefatura de Sanidad de la provincia en donde ocasionalmente se hallen, de
dicados especialmente a luchar contra las epidemias que puedan surgir y las endemias existentes como pa
ludismo, tracoma, lepra y mala-hazar infantil, y constituidos en cátedra ambulante de Puericultura para 
propaganda y difusión de la misma.

Articulo diecinueve.—La Maternología e Higiene prenatal constituirán,'en los Servicios central y pro
vincial, secciones especiales, y se procurará extender al campo la instalación de pequeñas maternidades en 
contacto con los Centros que cuenten con especialistas en Ginecología u Obstetricia.

Artículo veinte.—El Servicio médico escolar se organizará de acuerdo entre los Ministerios de la Go
bernación y de Educación Nacional y con la colaboración del Frente de Juventudes de F. E. T. y de las 
J.O .N .S.

Artículo veintiuno.—La asistencia médica al niño enfermo se ejercerá estableciendo clínicas infanti
les, en especial de lactantes, en colaboración con las Facultades de Medicina en las grandes ciudades.

En el medio rural se establecerán Servicios de Pediatría de urgencia anejos a los Centros de Higiene.
Artículo veintidós.—La recuperación de niños inválidos y deformes, así como de los anormales men

tales, se verificará a través .de los Dispensarios y Centro de tratamiento especializado, coordinados o depen
dientes de Sanidad, estratégicamente .distribuidos por toda la Nación.

Artículo veintitrés,—Todos los niños españoles y habitantes én España, con edades comprendidas 
entre el nacimiento y los quince años, poseerán un cuaderno sanitario en donde se inscribirán anualmen
te las incidencias sanitariasr más dostdcadas, tanto de orden patológico como sanitario, vacunaciones, 
certificado de las mismas, certificado odontológico escolar, según modelo que acordará la Dirección Ge
neral de Sanidad.

Artículo veinticuatro.—Todas las Organizaciones, Entidades, Establecimientos, Asociaciones e Insti
tuciones en que existan actividades colectivas de menores de quince años—excepto las que sean exclusi
vamente de índole religiosa—habrán de estar 'asesoradas por médicos especializados, con conocimiento 
e intervención del Servicio provincial de Sanidad Infantil y sujetas en este orden al Protectorado sa
nitario. N Quedan comprendidos en este precepto los colegios, deportes, intemadqs, industria y comer
cio, etc. \

De todos los Patronatos y Juntas de Instituciones de protección a la madre y al niño formará par
te un representante del Protectorado sanitario, cuyo nombramiento podrá recaer en cualquiera de sus 
vocales, en un vocal nuevo designado al efecto, o en el Jefe del Servicio provincial de Sanidad Infantil 
y Maternal. En este caso deberá ser citado a todas las reuniones de la Junta.’ Habrá también un repre
sentante de la Sección Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S.
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Artículo veinticinco.—Los hospitales y consultorios de niños quedan sujetos a las prescripciones de 
la presente Ley.

Artículo veintiséis.—En los Institutos y Servicios de Sanidad Infantil, se vigilará Ja elaboración y dis
tribución de los alimentos infantiles.

En las ciudades importantes, se establecerán laboratorios dietéticos para la elaboración de alúnen-, 
tos-medicamentos, especialmente leches modificadas; en ellos habrá la sección llamada lactario para la 
obtención y conservación de leche de mujer. 1

La industria de lactancia mercenaria se vigilará y organizará* en el Servicio de Sanidad Infantil 
y Maternal en cada provincia.

Artículo veintisiete.—La propaganda y la divulgación de Higiene Infantil se realizará bajo la inspi
ración de la Dirección General y de los Servicios provinciales, ĉ on la cooperación de las Delegaciones Na
cionales de Sanidad, a, través de sus servicios, de la Sección Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S„ 
mediante sus divulgadoras sanitarias rurales, de la Hermandad de la Ciudad y el Campo y del Profeso
rado y el Magisterio oficiales.

Utilizará la maypr cantidad de elementos de difusión, actuando sobre todos los medios sociales, como 
talleres, escuelas, etc. ,

Artículo veintiocho.—Se declara obligatoria la* enseñanza de Higiene Infantil en las Escuelas norma
les de ambos sexos y en las Escuelas primarias, según normas que se fijarán conjuntamente por las
Direcciones Generales de Primera Enseñanza y Sanidad.

Artículo veintinueve.—En las Escuelas de Hogar de F. E. T. y de las «L O. N. S > cursos de divulga
doras rurales y cuantos actos de enseñanza y propaganda sanitaria organice la Falapge, deberán colabo
rar con la mayor eficacia los Servicios Oficiales de Sanidad Infantil y Maternal prestando toda la ayu
da económica de personas, instalaciones, etc., posible.

Artículo treinta.—El Cuerpo técnico de ios Servicios de Sanidad Infantil y Maternal, estará for
mado por:

Primero: Médicos. Segundo: Matronas y Practicantes. Tercero: Instructoras desanidad; enfermeras 
auxiliares. •

El Cuerpo técnico estará constituido por tres ramas: ^
Puericultura, Pediatría y Maternología.
La rama de Puericultura estará formada por:
a) Médicos Puericultores de1 Sanidad Nacional.
b) Médicos escolares.
c) Directores de Inclusas e Instituciones similares.
d) Puericultores municipales.
e) Puericultores de centros rurales. *
La rama de Pediatría se formará con:
a) Médicos de Servicios pediátricos de hospitales provinciales.
b) Médicos de Servicios de cirugía infantil, ortopedia, tuberculosis óseo - articular infantil o sani

tarios. .
La rama de Maternología se formará con:
a) Módicos tocoginecólogos de Maternidades provinciales y municipales.
b) Médicos tocólogos municipales.
c) Médicos maternólogos de Senhcios sanitarios.
Artículo treinta y uno.—Todo el personal que al promulgarse la presente Ley de Sanidad Infantil y 

Maternal haya obtenido sus cargos reglamentariamente, seguirá desempeñándolos y disfrutando denlos 
dereqhos activos y pasivos que le conceden los Reglamentos de los Cuerpos a que pertenecen.

Artículo treinta y dos.—Tendrán la consideración de cooperadores oficiales a las funciones del Esta
do, los Servicios y Establecimientos de las Corporaciones Locales, los encargados del Seguro de Materni
dad (y en su día los del Seguro de Enfermedad), la Delegación Nacional de F. E. T. y de las J. O. N. S„ 
la Obra de Protección a la Madre y al Niño de Auxilio Social y la Sección Femenina de F. E. T. y de
las J. O. N. S., especialmente en su Obra de la Hermandad de la Ciudad y el Campo.

Este carácter oficial acentúa las relaciones de subordinación y tutelar con respecto a la Sanidad 
del Estado.
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Artículo treinta y tres.—El Protectorado sanitario no obstará al Protectorado de beneficencia cuando 
 se trata de Instituciones predominantemente benéficas o asistenciales; así* como a las facultades que 

corresponden al Ministerio de Justicia respecto a los Tribunales Tutelares de Menores y sus Institucio
nes auxiliares. '

Artículo treinta y cuatro.—Para cumplir los fines de la presente Ley, contará Sanidad Nacional con 
los siguientes recursos:

a) Las cantidades que en el Presupuesto del Estado se consignen con destino a Puericultura, Hi
giene Infantil, Higiene Escolar y Matemologia.

b) La aportación de las Juntas Provinciales de Protección de Menores.
c) Aportación de las Mancomunidades Sanitarias e Institutos Provinciales de Sanidad.
d) Las cantidades procedentes del Fondo de Protección Benéfico-Sgcial para establecimiento e

instalación de obras maternales e infantiles.
' e) Cuantas aportaciones puedan allegarse con destino a Asistencia médica e Higiene Infantil y 

Maternal. . v . .
Artículo treinta y cinco.—Por el Ministerio de i-a Gobernación se dictarán las disposiciones pertinen

tes y Reglamentos necesarios para la aplicación de la presente Ley de Sanidad Infantil y Maternal.
Artículo treinta y seis.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al cumplimiento de la 

presente Ley.

D I S P O S I C I O N E S  A D I C I O N A L E S
Primera.—Hasta tanto se constituye el Consejo Nacional de Sanidad en su organización definitiva 

y las Secciones de Sanidad Infantil de las Juntas Provinciales, los cometidos de asesoramiento a que 
se refiere el artículo quinto serán desempeñados:

En lo central, por la Comisión Central de Sanidad Infantil, constituida: Por el Director generál de 
Sanidad, un representante del Ministerio de Educación Nacional, los Delegados Nacionales de Sanidad y 
de la Sección Femenina de Falange Española Tra&icionalista y de las J. O. N. S., un Médico Materhó- 
logo designado por el Ministerio de la Gobernación, un representante de la Dirección General de Admi
nistración Local y otro de Auxilio Social, el Director del Instituto Municipal de Puericultura de Ma
drid y el Jefe del Servicio de Sanidad Infantil de la Dirección General de Sanidad; y en lo provincial, 
por el Jefe de Sanidad, los Delegados Provinciales de Sanidad y de la Sección Femenina de Falange 
Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., los catedráticos de Higiene, Pediatíía y Obstetricia de la 
Facultad de Medicina respectiva, el Tocólogo más caracterizado de la . Beneficencia Provincial y el Jefe 
de los Servicios Provinciales de Sanidad Infantil.

Segunda. El Consejo Superior y las Juntas de Protección de Menores, dejarán de entender en 
cuanto concierne a la Dirección e Inspección de Servicios de Sanidad.

Sus Servicios e Instituciones de Sanidad Infantil y Maternal serán dirigidos por el Jefe de \a Sec
ción de los mismos en la Dirección General de Sanidad y por los Jefes de las Secciones Provinciales, 
los cuales formarán parte obligatoria, y respectivamente, del Consejo Superior y de' las Juntas Pro
vinciales de Protección y presidirá la Sección primera de dichos Organismqs.

Los demás Seryicios e Instituciones de dichos Consejos y Juntas, en su aspecto' sanitario, estarán 
sometidos al protectorado establecido en el articulo doce de la presente Ley.

A partir del próximo Presupuesto, las Juntas de Protección de Menores vendrán obligadas a destinar 
a atenciones sanitarias y de asistencia debida a motivos de orden material, un treinta par ciento global, 
como mínimo, de sus ingresos, pudiendo llegar hasta el máximo de cuarenta por ciento en aquellos ca
sos en que el Consejo Superior de Protección de Menores estime que la participación que corresponde ai 
Tribunal Tutelar no necesita llegar hasta el treinta por ciento. •

Así lo dispongo por lá presente Ley, dada en Madrid, a doce de julio de mil novecientos cuarenta
y uno. 

 FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 21 de julio de 1941 por la 
 la que se rectifica la antigüedad en 

los ascensos de don Rafael de Matu
rana y Sanmartín y don Marcelo 
Guitián Arias.

limo. Sr.: De conformidad, con lo 
propuesto por esa Dirección General, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que los ascensos últimamente 
otorgados a don Rafael de Maturana 
y Sanmartín y don Marcelo Guitián 
Arias a Oficiales primeros del Cuerpo 
Administrativo-Calculador de ese Ins

tituto, se entiendan conferidos pare 
todos los efectos, a excepción del per
cibo de haberes, con las antigüedades 
siguientes:

El de don Rafael de Maturana y 
Sanmartín, con antigüedad de 29 de 
de enero de 1940. y el de don Marcelo 
Guitián Arias, con la de 22 de abril 
de dicho año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1941.—P. O., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr; Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

 ORDEN de 21 de julio de 1941 por la 
que te dispone la aprobación del con
tador de energía eléctrica, tipo B6 
«Contimeter», para corriente alterna 
monofásica, de dos hilos.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Director general de la 
«Compagnie Contínentale d’Appareile 
de Mesure, S. A¿>, domiciliada en Bru
selas (Bélgica) solicitando la Apro
bación del contador de inducción, pa
ra corriente alterna monofásica de 
dos hilos, tipo B6, marca «Contime- 
ter»;

Resultando que las pruebas regla
mentarias efectuadas por la Delega
ción de Industria de esta Capital, en 
el contador para corriente alterna 
monofásica de dos hilos, tipo B6, nú
mero • 4.204.218, dieron resultados fa
vorables;

Resultando que en virtud de lo an

terior la Dirección general de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Delegación de Industria de esta ca- 
pitaü, informa que el contador eléctrL 
co tipo B6 «Contimeter», para corrien
te alterna monofásica, de dos hilos, 
reúne las condiciones necesarias para 
ser autorizado su empleo en la medi
ción de energía eléctrica a

Considerando que pasado este expe
diente a informe de la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas ésta lo 
acepta e informa de acuerdo con él;

Considerando que .en la tramitación 
de este expediente se han tenido en 
cuenta cuantos requisitos exige el vi
gente Reglamento del Servicio y el 
Decreto de 5 de julio de 1935,

Esta Presidencia, de acuerdo con los 
informes anteriores y a propuesta de 
la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral, ha tenido a 
bien autorizar la circulación y uso. 
legal en España del contador de ener
gía eléctrica tipo B6 '«Contimeter», 
para corriente alterna monofásica, de 
dos hilos, por reunir las condiciones 
reglamentarias de exactitud, contruc- 
ción y seguridad. de funcionamiento, 
y disponer lo siguiente:

1.° Los contadores pertenecientes al 
sistema y tipo aprobado llevarán una 
placa de régimen en la que conste:

a) El nombre da la Casa construc
tora y el nombre, letra o signos que 
distingan el sistema y tipo dél con
tador.

b) El número de orden del apara
to, que deberá, además, estar marca
do en una de las piezas interiores del 
contador.

c) La clase de corriente para que 
deba ser empleado e lx contador, con
diciones de la instalación y caracterís
ticas normales de la corriente que sé 
ha de utilizar.

d) - La fecha de la Orden de apro
bación.
. 2.° Que se comunique a don Rober
to Bel, Delegado de la «Compagnie 
Continentale d’Appareils de Mesure, 
S. A.», domiciliado en esta Capital, 
Paseo del Prado número 12, la fecha 
de esta Orden de aprobación. •.

3.° Que del contador aprobado se 
envíe un modelo, para su conserva
ción, ; al Consejo de Industria y otro 
a la Comisión Permanente de Pesas 
y Medidas.
, 4.° Que esta resolución, para cono
cimiento general, y. juntamente con 
>as normas de verificación y compro
bación, se > publique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2\ de julio de 1941.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sre¿* Directores generales del 
Instituto Geográfico y Catastral y 
de Industria.

Normas pura la verificación y compro
bación del contador de energía eléc
trica, tipo B6 «Contimeter», para co
rriente alterna monofásica de dos hi
los en instalaciones bifilares y trif

lares.

Los laboratorios autorizados para 
verificar este tipo de contador debe
rán reunir los requisitos y disponer 
de los aparatos‘ de medida indicados 
para los de corriente monofásica en el 
artículo séptimo del Reglamento antes 
citado, sin que sea necesario* ampliar 
el número de aparatos ni modificar los 
elementos señalados en dicho Regla
mento.

La verificación en los laboratorios 
se hará en la forma detallada en el 
mismo Reglamento, con factores de 
potencia inferior a la unidad, cuando 
los contadores no se destinen exclu- / 
sivamente a medir el consumo de lám-¡ 
paras de incandescencia.

La verificación en los domicilios • 
particulares se efectuará como se dis
pone en el citado Reglamento, pudién
dose reemplazar las resistencias por 
los receptores de la instalación en qile 
se haya montado el contador, siempre, 
que sea- posible regular conveniente
mente; la potencia a que quiera verifi
carse él contador.

Los órganos -de regulación de losJ 
que dependen las indicaciones del: 
contador y cuya, fijación, una vez ve
rificado, garantizan la marcha correc
ta de dicho aparato, son los siguien
tes: La pieza corredera colocada de
lante de la bobina de tensión median
te el tornillo que atraviesa el saliente 
horizontal inferior y llega hasta la 
pequeña placa situada debajo del dis
co entre las dos bobinas de intensi
dad; finalmente, la posición del imán ' 
permanente del freno Foucault.

Si el Verificador lo juzga preferible 
podrá precintar e l1 contador exterior- 
mente, precintando los tornillos de ía 
envuelta del aparato, no siendo preci
so entonces fijar los órganos de regu
lación mencionados. La Compañía su
ministradora de energía eléctrica pre- 
etntará, a su , vez, la pequeña tapa • 
que cubre los; terminales. • \
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ORDEN de 21 de julio de 1941 por la 
que se disponen ascensos de escala 
en el Cuerpo de Mecanógrafos-Cal
culadores del Instituto Geográfico y 
Catastral, en cumplimiento del De
creto de 29 de abril de 1940.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 
Mecanógrafos-Caluladores de ese Ins
tituto una plaza de Oficial primero de 
Administración producida par la sepa
ración a servicio de doña María del 
Rosario Soriano Gasch en 23 del pa
sado mes de junio, vacante que debe 
ser cubierta coa  arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 2C de abr ’ del pasa
da año que ordena la provisión de las 
vacantes derivadas de la depuración de 
funcionarios en los distintos Cuerpos 
de la Administración Civil del Estado, 

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a bien disponer que 
se efectúen los siguientes ascensos de 
escala en el referido Cuerpo:

A 'Mecanógrafo - Calculador, Oficial 
primero de administración, con el 
sueldo anual de 6.CJ0 pesetas, a don 
Rodrigo Sanjurjo Acuña, y a Mecanó- 
grafo-Cadulador, Oficial segundo de 
Administración, con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, doña María del Carmen 
Vida Motta; entendiéndose conferidos 
estos ascensos con antigüedad de 24 
del pasado mes de junio.

En la vacante que se produce en la 
última clasq se nombra Mecanógrafo- 
Calculador. Oficial tercero de Admi- 
nistrac.jn, con el sueldo anual de je- 
setas 4.000, a doña María del Socorro 
Gómez Guillamón. que es el número i 
de los opositores aprobados en expec
tación de destino en las últimas opo
siciones celebradas.

Lo digo a V .L  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1941.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

Hmo. Sr. Director general d :l Instituto 
Geográfico y Catastral

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 24 de julio de 1941 por la 
que se revisan las tarifas bancarias 
de condiciones mínimas y se reor
ganizan las Juntas Locales de Banca.

fimo Sr.: El Comité Central de la 
Bánca Española se dirige a este Mi
nisterio interesando la revisión de las 
tarifas de condiciones mínimas que ri
gen desde 15 de enero de 1936 para 
tes servicios de Banca privada. Fun
damenta el expresado Comité su 

petición en el desequilibrio que en las 
explotaciones bancarias sé ha produ
cido por razón de las perturbaciones 
que se registraron en la economía na
cional estos últimos años y en la ele
vación que se operó en los gastos ge
nerales de los Institutos de crédito, 
particularmente en los de personal y 
comunicaciones.

Solicitado del Consejo Superior de 
Cámaras de Comercio el oportuno in
forme -obre la petición de referen
cia, este organismo se pronuncia en 
sentido d j no oponer, en términos ge
nerales, reparos de fontto a la revi
sión interesada, si bien llama la aten
ción sobre la consideración que en 
conjunto de las modificaciones pro
puestas por el Comité le merece un 
concepto tan ligado a la actividad del 
comercio como es todo lo relativo a 
papel comercial, incluyendo el movi
miento de impagados.

Consecuentemente, y teniendo en 
cuenta: 1.°) Que por Decreto de 2 de 
marzo de 1933 fueron transferidas al 
Ministerio de Hacienda las faculta-" 
des resolutivas de la Comisaría de Or
denación de la Banca Privada y del 
Consejo Superior anearlo, entre las 
cuales' figura la de fijar y revisar los 
tipos y condiciones mínimas de inte
reses y 'comisiones en las operaciones 
bancarias. 2.°) Que es obligado admi
tir que todos los supuesto* sobre car
gas de explotación tenidos en cuenta 
cuando fueron elaboradas las tarifas 
de 1936 han sido desbordados por los 
actuales costos de los servicios. 3.°) 
Qué procede asimismo recoger ios re
paros formulados por el Consejo Su
perior de Cámaras de Comercio so
metiendo por este Ministerio la mo
dificación solicitada a un criterio ma
temático de reducción progresiva en 
razón directa del aumento. 4.°) Que 
razones de interés público aconsejan 
hacer uso de la autorización a que 
hace referencia la Base 4.» de la Ley 
de Ordenación Bancaria relativa a 
declarar las nuevas ferifas de obliga
toria aplicación a toda la Banca ope
rante, hállese 1/ no inscrita en la anti
gua Comisaría, y 5.°) Que la mayor ex
tensión dada al campo de aplicación 
de las tarifas hace especialmente in
teresante la reorganización de las 
Juntas Locales de Banca, ' .*ganismos 
encargados de ejercer una vigilancia 
directa sobre la observancia ce aqué
llas, y dar caúce formal a la correc
ción disciplinaria que la competencia 
ilícita origine. '

En su virtud,, este Ministerio se ha 
servido disponer:

I.°) Se declaran de obligatoria apli
cación a toda la Banca privada ope
rante en España las tarifas de con
diciones mínimas insertas al final de 
esta Orden, que empezarán a regir el 
día 1.° de agosto próximo.

2.°) Se reorganizan las Juntas Lo
cales de Banca con las facultades so
bre vigilancia de las normas banca
rias declaradas de observancia gene
ral que les atribuye la Real Orden de 
9 de diciembre de 1930, en la forma 
siguiente:

a) En todas las capitales de pro
vincia, con excepción de Madrid, se 
constituirán las Juntas Locales de 
Banca, qu? estarán integradas por un 
número ’e banqueros no inferior a , 
cuatro ni superior a ocho, presididas 
por un Profesor Mercantil de Ha
cienda, y, en su defecto, por un fun
cionario del Ramo, designados por 
este Ministerio a propuesta de la Di
rección General de Banca y Bolsa.

b) En las plazas bancables no capi
tales de provincia, funcionarán asi
mismo les Juntas Locales '*?. Banca, 
integradas por un húmero de ban
queros no inferior a tres ni superior 
a cinco, presididas por el que ostente 
la condición* de Decano.

c) Las Juntas Locales : la capi
tal tendrán jurisdicción sobre todas 
las plazas de la provincia respectiva, 
con excepción de las. aludidas en el 
apartado anterior.

d) El Comité Central de lá Ban
ca Española asumirá, respecto de Ma
drid y su provincia, todas las faculta
des atribuid?" a las Juntas Locales de 
Banca, y resolverá las consultas*'que 
se' le sometan sobre interpretación 
de las nuevas tarifas.

e) Los banqueros que hayan de 
formar pai.e de las Jim tas Loca les 
de Banca serán en todo caso propues
tos a la Dirección General del Ramo 
por el Comité Central de la Banca 
Española y su confirmación motivará 
acuerdo ministerial.

f) Los acuerdos de las Juntas se 
tomarán por mayoría de vo:os y el 
Presidente lo tendrá de calidad

3.g) Las infracciones que se come
tan en la aplicación de las vigentes 
tarifas o de los preceptos declarados 
por el Poder público de general ob
servancia serán sancionada con 
arreglo a lo dispuesto en la Base 
4.»  del artículo 2.° de la Ley de Or
denación Bancaria, t careciendo por lo 
tanto de rango oficial cualquier sis
tema de sanciones que por convenio 
privado entre grupos de banqueros ¿>e 
hubiere establecido o se llegare en lo 
sucesivo - á instaurar.

4. ° )  Estas Juntas deberán hallarse 
constituidas y en condiciones de nor
mal funcionamiento el primero de sep
tiembre próximo.

Dios g arde a V. í. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1941.

BENJUMEA BUREN

limo. Sr. Director General de Banca
y Bolsa.
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od

rán
 

los 
Ban

cos
 l

imi
tar 

a 1
.000

 p
ese

tas 
el 

imp
orte

 d
e 

dic
hos

 d
ere

cho
s. 

* 
. 

•
Not

a 
2.a—

Los
 d

epó
sito

s 
de 

los 
val

ore
s 

rep
res

ent
ativ

os 
de 

cap
ital

 d
el 

pro
pio

 
Ba

nco
, l

ibr
es. 

N 
Not

a 
3.a—

A 
la 

cus
tod

ia 
de 

res
gua

rdo
s 

de 
dep

ósi
tos

 c
ons

titu
ido

s 
en 

el 
Ban

co 
de 

Esp
aña

 0
 en 

otro
s 

Ban
cos

 y 
Caj

a 
Ge

ner
al 

de 
De

pós
itos

, y 
a l

a 
d»e 

Tí
tulo

s 
nom

ina
tiv

os,
 sé 

apl
ica

rá 
la 

mit
ad 

de 
la 

com
isió

n 
est

abl
eci

da 
en 

este
 e

píg
raf

e.

Per
cep

ció
n 

mí
nim

a

Pes
eta

s 
1,50

 
(un

a 
pe

se
ta 

cin
cue

nta
 

cén
tim

os)
.

Pes
eta

s 
1,50

 
(un

a 
pe

se
ta 

cin
cue

nta
 

cén
tim

os)
.

Pes
etas

 
2 - 

(dos
 

pe
seta

s) 
.

Pes
eta

s 
1 (

una
 p

e
set

a).

Pes
eta

s 
2 

(dos
 p

e
set

as)
 .

Por
 c

ada
 

clas
e 

de 
va

lor
 y 

sem
est

re.

Ide
m.

Ide
m.

Por
 c

ada
 c

inco
 d

é
cim

os,
 v

igé
sim

os 
o 

fra
cci

ón.

Ide
m.

Tip
os 

mí
nim

os 
ap

lic
ab

les

Pes
eta

s 
0,07

5 
(se


ten

ta 
y c

inco
 m

ilé
sim

as 
de 

pes
eta

).

Pes
eta

s 
0,10

 
(di

ez 
cén

tim
os 

de 
pes

eta
).

Pes
eta

s 
0,20

 
(ve

in
te 

cén
tim

os 
,de 

pe
set

a).

Sob
re 

cad
a 

500 
pe

seta
s 

nom
ina

les
 

o 
frac

ció
n 

y s
em

est
re, 

co
mp

ren
did

as 
en 

res 
gu

ard
o 

o r
es

gua
rdo

s 
de 

un 
mi

s
mo 

clie
nte

.

Ide
m.

Por
 T

ítul
o 

y s
em

es
tre.

 '

ES
PE

CI
FI

CA
CI

ON

I.—
Tít

ulo
s 

eop 
valo

r 
no

mi
na

l:
a) 

Val
ore

s 
del 

Est
ado

 .
.....

...

b) 
Otr

os 
val

ore
s 

...-.
7.

II.—
Tít

uló
s 

sin 
valo

r 
no

mi
na

l:

III
.—

Bil
lete

s 
de 

Lo
ter

ía;
a) 

Sor
teo

s 
ord

ina
rio

s 
.....

.....
.

b) 
Sor

teo
s 

de 
Nav

ida
d 

y e
xtr

a
ord

ina
rio

s 
.....

.....
.....

..
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2.º—
Can

je 
de 

Tít
ulo

s, 
tim

bra
do 

y e
stam

pill
ado

 d
e 

los 
mis

mo
s, 

agr
ega

ción
 

de 
cap

one
s, 

am
plia

cio
nes

 
de 

cap
ital

, 
pag

o 
de 

div
ide

ndo
s 

pas
ivo

s, 
nac

ion
aliz

aci
ón,

 c
onv

ersi
ón 

de 
Deu

das
 d

el 
Est

ado
 u 

otra
s 

ope
rac

ion
es 

aná
log

as 
dis

pue
sta

s 
por 

las 
ent

ida
des

 e
mis

ora
s.

A) 
A c

obr
ar 

de 
los 

ten
edo

res
, si

 lo
s 

Títu
los

 e
stán

 d
epo

sita
dos

Ob
ser

vac
ion

es

En 
ope

rac
ion

es 
im

po
rta

n 
tes 

pod
rá 

lim
itar

se 
la 

per


cep
ción

 a 
200 

pes
eta

s.
En 

ope
rac

ion
es 

im
po

nen


tes 
pod

rá 
lim

itar
se 

la 
per


cep

ción
 a 

500 
pes

eta
s.

B) 
A 

cob
rar

 d
e 

los 
ten

edo
res

, s
i 

los 
Títu

los
 n

o 
está

n 
dep

osi
tad

os

Ob
ser

vac
ion

es

En 
ope

rac
ion

es 
im

po
rta

n
tes 

pod
rá 

lim
itar

se 
la 

per


cep
ción

 a 
300 

pes
eta

s.
En 

ope
rac

ion
es 

im
po

rta
n

tes 
pod

rá 
lim

itar
se 

la 
per


cep

ción
 a 

750 
pes

eta
s

C) 
A 

cob
rar

 d
e 

las 
ent

ida
des

 e
mis

ora
s, 

salv
o 

lo 
dis

pue
sto

 e
n 

el 
epí

gra
fe

Per
cep

ció
n 

mín
ima

 

Pes
eta

s 
0,75

 (
set

en
ta 

y 
cinc

o 
cén

r¿- 
mo

s).

Not
a 

1.»—
Ser

á 
apl

icab
le 

la 
tari

fa 
A) 

aun
que

 e
l d

epó
sito

 d
e-lo

s 
val

ore
s 

se 
inic

ie 
en 

el 
mo

me
nto

 
de 

rea
liza

r 
la 

ope
rac

ión
 

com
pre

ndi
da 

en 
el 

pre
sen

te 
epí

gra
fe;

 y 
com

o 
sie

mp
re, 

será
 

obl
iga

tori
o 

cob
rar 

los 
der

ech
os 

de 
cus

tod
ia.

Not
a 

2*—
Ind

epe
ndi

ent
em

ent
e 

de 
lo 

señ
ala

do 
en 

el 
apa

rtad
o 

C),
 a

plic
abl

e 
a l

a 
ent

ida
d 

em
iso

ra, 
el 

Ban
co 

o B
anq

uer
o 

en 
cuy

as 
ven

tan
illa

s 
esté

 d
om

i ̂
cili

ada
 la

 o
per

aci
ón,

 v
end

rá 
obl

iga
do 

a a
pli

car
:

1.° 
A s

us 
dep

osi
tan

tes
, !?

„ c
om

isió
n 

señ
ala

da 
en 

el 
apa

rtad
o 

A)
; y

2.° 
A 

los 
pre

sen
tad

ore
s 

que 
no 

apo
rten

 
ext

end
ida

 e
n 

regl
a 

la 
fac

tura
 c

orr
esp

ond
ien

te, 
la 

com
isió

n 
señ

ala
da 

en 
el 

apa
rtad

o 
B).

Per
cep

ció
n 

mí
nim

a

Pes
etas

 
1,50 

(un
a 

pe
se

ta 
cin

cue
nta

 
cén

tim
os)

Pes
eta

s 
2 

(dos
 

pe
set

as)
. 

,

Per
cep

ció
n 

mí
nim

a

Pes
eta

s 
2 

(dos
 

pe
set

as)
.

Pes
eta

s 
3 

(tre
s 

pe
set

as)
.

Por
 o

per
aci

ón

ü
Ide

tn.

Por
 o

per
aci

ón.
 

Ide
m.

Por
 o

per
aci

ón

Tip
os 

mín
imo

s 
apl

ica
ble

s

0,50
 

0/00
 

(ci
ncu

en
ta 

cén
tim

os 
por

 
¡ 

mi
l).

! Pe
seta

s 
1 0

/00 
(un

a 
¡ 

pes
eta 

por 
mi

l).

Tip
os 

mín
imo

s 
apl

ica
ble

s

Pes
eta

s 
1 0

/00 
(un

a 
pes

eta 
por 

mi
l).

Pes
eta

s 
2 0

/00 
(do

s 
pes

etas
 

por 
mi

l)

1 
Tip

os 
mín

imo
s 

apl
ica

ble
s

0,40
 0

/00 
(cu

are
nta

 
cén

tim
os 

por 
mii

>.

Sob
re 

el 
valo

r 
no 

mi
nal

.

Ide
m.

Sob
re 

el 
valo

r 
no


mi

nal
.

Ide
m.

Sob
re 

el 
valo

r 
no


mi

na
l

| 
ES

PE
CI

FI
CA

CI
ON

I.-—
Fon

dos
 p

úbl
ico

s 
.....

....
....

....
.....

..

II.—
Otr

os 
val

ore
s 

.....
.

ES
PE

CI
FI

CA
CI

ON

I.—
Fon

dos
 p

úbl
ico

s 
.....

|

IL-
-̂Ot

ros
 

val
ore

s 
...«-

tt..
.....

.«t.
;....

.....
.....

..
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—P

ign
ora

cio
nes

 c
on 

pól
iza

 
de 

Ag
en

te:
In

ter
es 

mí
nim

o, 
el 

que 
apl

iqu
e 

el 
Ban

co 
de 

Esp
aña

 
a 

los 
par

ticu
lar

es 
en 

est
a í

ndo
le 

de 
ope

rac
ion

es.

Ep
ígr

afe
 4 

<—
Cob

ro 
¿e 

cup
one

s 
y 

Tít
ulo

s 
am

ort
iza

do
s:

Ob
se

rva
cio

ne
s

Ad
em

ás,
 se

. p
erc

ibir
án 

los
 

gas
tos 

de 
cor

reo
 y 

seg
uro

.

' i

Ad
em

ás,
 se

 p
erc

ibir
án 

los
 

gas
tos 

de 
cor

reo
 y 

seg
uro

Ide
m

 
Pe

rce
pc

ión
 

mí
nim

a

Pes
eta

s 
1 

(un
a p

e
set

a).
Pes

eta
s 

2 
(do

s 
pe

set
as)

 .
y

Se.
 pe

rcib
irá 

el 
ció 

ble 
de 

la 
tar

ifa 
an


ter

ior
.

Pes
eta

s 
0,50

 
(ci

n
cue

nta
 c

ént
imo

s 
de 

. p
ese

ta)
. 

#

Pes
eta

s 
1 

(un
a 

pe


set
a).

!

Por
 o

per
aci

ón.
 

Ide
m.

Por
 o

per
aci

ón.

Por
 o

per
aci

óh.
 

Ide
m.

N

Tip
os 

mí
nim

os 
ap

lic
ab

les
 

S

Pes
eta

s 
5 0

/00 
(ci

n 
co 

pes
eta

s 
por 

mi
l).

Pes
eta

s 
2,50

 
0/0

0 
(do

s 
pes

eta
s 

cin


cue
nta

 c
ént

imo
s i

por
 

mi
l).

Se 
per

cib
irá 

el 
do


ble 

de 
la 

tar
ifa

.

Pes
eta

s 
2,50

 
0/0

0 
(do

s 
pes

eta
s 

cin


cue
nta

 c
ént

imo
s 

por
 

mi
l),

Pes
eta

s 
1,25

 
0/0

0 
(un

a 
pes

eta
 

vei
nti


cinc

o 
cén

tim
os 

por
 

mi
l).

Sob
re 

el 
no

mi
na

l 

Ide
m. 

.

Sob
re 

el 
no

mi
na

1. 

Lib
res

.

Sob
re 

el 
no

mi
na

l. 

Ide
m.

ES
PE

CI
FI

CA
CI

O
N

I.—
Rec

ibid
os 

en 
com

isió
n 

de 
cob

ro:
A) 

Si 
esi

îi 
dom

icil
iad

os 
en 

la 
pla

za: a) 
Cu

pon
es 

....
..//

T...
.....

.;

bv 
Tít

ulo
s 

.....
.....

.....
...

v 
B ’ 

Si 
está

n 
dom

icil
iad

os 
en 

pla


za 
dis

tint
a 

.....
.....

.....
.....

.....
....

II.—
Pro

ced
ent

es 
de 

val
ore

s 
en 

dep
ósi

to:
A)

 S
i 

está
n- 

dom
icil

iad
os 

en 
la

plaz
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
B) 

Si 
está

n 
dom

icil
iad

os 
en 

pla


za 
dis

tin
ta:

al 
Cu

pon
es 

.....
.....

.....
.....

..

b) 
Tít

ulo
s 

......
.....

.....
.

No:&
 

1.a—
Los

 c
upo

nes
 p

roc
ede

nte
s 

de 
dep

ósi
tos

 e
n 

pod
er 

de 
Co

rre
spo

nsa
les

, S
ucu

rsa
les 

o a
filia

dos
 d

eve
nga

rán
, a

dem
ás 

de 
las 

com
isio

nes
 q

ue 
señ

ala
 J

a 
tar

ifa,
 un

 r
eca

rgo
 d

el 
imp

ort
e 

de 
la 

mit
ad 

de 
ést

a. 
- 

Not
a 

2r—
El 

cob
ro 

.de 
la 

com
isió

n 
de 

cus
tod

ia 
no 

'exi
me 

de 
la 

com
isió

n 
señ

ala
da 

en 
este

 e
píg

raf
e, 

que 
es 

der
iva

da 
de 

la 
ges

tión
 

de 
cob

ro 
de 

ios 
cu

pon
es 

o T
ítul

os 
res

pec
tiv

os.
 

*
Not

a 
3.;i—

El 
Ban

co 
o B

anq
uer

o 
en 

cuy
as 

ven
tan

illa
s 

esté
 d

om
icil

iiad
a 

la 
ope

rac
ión

, v
end

rá 
obl

iga
do 

a a
plic

ar 
esta

 t
arif

a 
cua

ndo
 n

o 
se 

apo
rte 

ext
end

ida
 

en 
reg

la 
la‘

fac
tur

a 
cor

res
po

nd
ien

te.
Not

a 
4.::—

Se 
ent

end
erá

n 
por 

pla
zas

 d
om

icil
iad

as,
 a 

los 
efe

cto
s 

de 
este

 e
píg

raf
e, 

res
pec

to 
de 

Deu
das

 d
el 

Est
ado

, l
as 

ban
cab

les
, y 

res
pec

to 
de 

los 
d^

má
s 

val
ore

s, 
las 

que 
con

cre
tam

ent
e 

señ
ale 

com
o 

tale
s 

la 
ent

ida
d 

em
iso

ra.
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.º—

De
scu

ent
o 

de 
cap

one
s 

y 
Tít

ulo
s 

am
ort

iza
do

s:
a) 

En 
val

ore
s 

d e
l 

Es
tad

o
De

ven
gar

án 
com

o 
mí

nim
o, 

sob
re 

el 
no

mi
na

l, 
el 

imp
ort

e 
que

, a
l 

tipo
 

ofi
cia

l 
de d

esc
uen

to 
del

 B
anc

o 
de E

spa
ña

, r
epr

ese
nte

 
los 

int
ere

ses
 d

e 
cin


cue

nta
 

día
s. 

má
s. 

en 
cad

a 
cas

o, 
la 

com
isió

n 
de 

cob
ro 

señ
ala

da 
en 

el 
epí

gra
fe 

cua
rto

 
de 

esta
 

tar
ifa

.
b) 

Otr
os 

va
lor

es
De

ven
gar

án 
com

o 
mí

nim
o, 

sob
re 

el 
no

mi
na

l, 
el 

7,50
 

por
 

mi
l, 

si 
son 

pag
ade

ros
 en 

la 
mis

ma
 p

laz
a, 

y 
el 1*

2,50 
por

 m
il 

si 
lo 

son 
en 

pla
za 

dis
tin

ta.

Ep
ígr

afe
 

S.V
-Pa

go 
de 

cup
one

s 
y 

Tít
ulo

s 
am

ort
iza

dos
 p

or 
cue

nta
 

de 
las 

Co 
mp

añ
ías

:
(Co

mis
ión

 
a c

obr
ar 

de 
las 

mi
sm

as)

Pe
rce

pci
ón

, m
íni

ma
 

Pes
eta

s 
0,50

 
(ci

n
cue

nta
 c

ént
im

os 
de 

pe
set

a).

Pes
eta

s 
1 

(un
a 

pe


set
a).

Por
 

op
era

ció
n. 

i 

Ide
m.

Tip
os 

mí
nim

os 
ap

lic
ab

les

Pes
eta

s 
2,50

 
0/0

0 
(d

os
 

pes
eta

s 
cin


cue

nta
 c

ént
im

as 
po

r 
mi

l).
Pes

eta
s 

1,25
 

0/0
0 

(un
a 

pes
eta

 
vei

nti


cin
co 

cén
tim

os 
por

 
mi

l).

Sob
re 

el 
imp

ort
e 

de
l 

cup
ón

.

Sob
re 

el 
imp

ort
e 

del
 

Tít
ulo

.

ES
PE

CI
FI

CA
CI

ON

A) 
Cu

pon
es 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....

B> 
Tít

ulo
® 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

Ep
ígr

afe
 

7.º—
Cob

ro 
de 

div
ide

nd
os 

pas
ivo

s 
por

 c
uen

ta 
de 

Co
mp

añ
ías

:
(Co

mis
ión

 
a c

obr
ar 

de 
las 

mi
sm

as»
Tip

o 
apl

ica
ble

 s
obr

e 
el 

val
or 

efe
cti

vo,
 0.

50 
0 0

0 
(cin

cue
nta

 c
ént

im
os 

por
 m

ili.
 P

erc
epc

ión
 

mí
nim

a: 
Pes

eta
s 1 

(un
a p

ese
ta»

Ep
ígr

afe
 

8.º
—P

ago
 d

e 
dev

olu
ció

n 
de 

cap
ita

l 
por

 c
uen

ta 
de 

Jas 
Co

mp
añ

ías
:

(Co
mi

sió
n 

a 
oob

r a
r 

de 
tas 

mi
sm

a»
)

Tip
o 

apl
ica

ble
 s

obr
e 

el 
val

or 
efe

cti
vo

: 
1 0 

00 
(un

a 
pes

eta
 p

or 
mi

l). 
Pei

cop
ció

n 
mí

nim
a: 

Pes
eta

» 
1 

(un
a 

pes
eta

».
No

ta.
—I

nd
epe

nd
ien

tem
ent

e 
de 

esta
s 

com
isio

ne
s, 

cua
ndo

 
las 

ope
rac

ion
es 

ind
ica

das
 s

e 
rea

lice
n 

en.
 pl

aza
 dis

tin
ta,

 e
l p

ose
edo

r 
de 

los 
títu

los
 s

ati
sfa

rá 
usv

a
com

isió
n 

sob
re 

el 
efe

ctiv
o 

equ
iva

len
te 

a l
a 

de la
 

tra
nsf

ere
nci

a 
de fo

nd
o».

Ep
ígr

afe
 

9.º
—C

aja
s 

de 
alq

uil
er:

Re
gir

án 
jas 

con
dic

ion
es 

pro
p»l

ese
as 

por
 el 

Co
mit

é 
Ce

ntr
al 

de 
la 

Ba
nca

 e
apa

ñol
a 

a 
la 

apr
oba

ció
n 

del
 M

ini
ste

rio
.
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Spi

gra
iV 

10.
— ^

.t.§
iwu

«io
n 

de 
ele

cto
s;:

A> 
Ch

equ
es 

y 
talo

nes
 d

e 
Ban

ca 
o 

a c
arg

o 
de 

Ban
co 

o 
Ba

nq
ue

ro,
3> 

Efe
cto

s 
a 

la 
vist

a 
y 

has
ta 

och
o 

dia
s 

vis
ta.

C> 
Efe

cto
s 

has
ta 
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s 0

,75
, 

salv
o 

efi 
los 

s/ 
plaz

a 
de

vue
ltos

 
a 

clie
nte

s 
* de 

la 
pla

za,
 e

n 
que 

no 
se 

co
bra

rán
 

dic
hos

 g
ast

os.
| En 

los 
efe

cto
s 

ace
pta

dos
 

y e
n 

los 
aco

mp
aña

dos
 d

e 
pro

tes
to, 

el 
gas

to 
mí

nim
o 

de 
cor

reo
 s

erá 
de, 

1,50
 p

e- 
• se

tas
.

Not
a 

1.a—
Las

 c
om

isio
nes

 c
ons

ign
ada

s 
en 

esta
 T

arif
a 

deb
erá

n 
apl

ica
rse

 t
am

bié
n 

en 
las

.de
vol

uci
one

s 
de 

efe
cto

s 
tom

ado
s 

al 
cob

ro.
Not

a 
2.a—

Las
 d

evo
luc

ion
es 

de 
efe

cto
s 

a o
cho

 d
ías 

vist
a 

se 
ade

uda
rán

 
en 

cue
nta

 v
alor

 o
nce

 d
ías 

des
pué

s 
de 

la 
fec

ha 
de 

la 
neg

oci
aci

ón,
 y 

las 
de 

fec
ha 

fija
, v

alor
 d

el 
día 

del 
ven

cim
ien

to;
 la

s 
que

 se
 r

eem
bol

sen
 e

n 
efe

ctiv
o 

dev
eng

ará
n 

inte
res

es 
cal

cul
ado

s 
a t

ipo 
no 

inf
erio

r 
al 

de 
des

cue
nto

 d
el 

Ban
co 

de 
Esp

aña
, a 

par
tir 

de 
las 

fec
has

 a
nte

rio
rm

ent
e 

ind
ica

das
.

* No
ta 

.3.a
—L

os 
inte

res
es 

car
gad

os 
en 

los 
imp

aga
dos

 p
odr

án 
no 

exc
ede

r 
de 

los 
sig

uie
nte

s 
pla

zos
: e

n 
efe

cto
s 

sob
re 

la 
pla

za,
 qu

inc
e 

día
s; 

en 
sem

iba
nca

ble
s, 

vei
nte

, y 
en 

pue
blo

s, 
tre

int
a.

Not
a 

4.a—
Se 

ent
end

erá
n 

com
pre

ndi
dos

 en
 e

ste 
epí

gra
fe 

los 
efe

cto
s 

has
ta 

och
o 

días
 v

ista
 y 

aqu
ello

s 
a v

enc
imi

ent
o 

fijo 
cuy

a 
rec

lam
aci

ón 
no 

hub
iese

 s
ido

 
rec

ibid
a 

por 
el 

Ban
co 

tom
ado

r 
onc

e 
días

 a
nte

s 
de 

su 
ven

cim
ien

to. 
-

Per
cep

ció
n 

mí
nim

a

Si 
se 

trat
a 

de 
pla


za 

ban
cab

le, 
pes

e
tas 

0,50
 

(ci
ncu

ent
a 

cén
tim

os 
de 

pes
e

ta)
, y 

si 
no 

se 
tra


ta 

de 
plaz

a 
ban

ca-
 

ble,
 p

ese
tas 

0,75
 (

se
ten

ta 
y 

cinc
o 

cén


tim
os 

de 
pes

eta
)*

Pes
eta

s 
0,50

 
(ci

n
cue

nta
 c

ént
imo

s 
de 

pes
eta

).
Pes

eta
s 

0,75
 (

set
en

ta 
y c

inco
 c

ént
im

os 
de 

pes
eta

).

Por
 c

ada
 e

fec
to.

Por
 c

ada
 e

fec
to. 

Ide
m.

Tip
os 

mí
nim

os 
ap

lica
ble

s

1 0
/00 

(un
a 

pes
eta

 
por

 m
il).

2,25
 

0/00
 

(dos
 

pe
se 

tas
 

vei
nti

cin
co 

cén
tim

os 
por 

mi
l).

2,50
 

0/00
 

(dos
 

pe
seta

s c
inc

uen
ta 

cén


tim
os 

por 
mi

l).
i

Sob
re 

el 
valo

r 
del

 
efe

cto
.

Sob
re 

el 
valo

r 
del

 
efe

cto
.

Ide
m.

ES
PE

CI
FI

CA
CI

ON

a) 
Sob

re 
la 

pro
pia

 p
laza

 d
el 

Ban
co 

to
ma

dor
 .

.....
.....

.....
....

.....
.....

....
.....

....

t

f B
anc

abl
es 

.....
.....

b) 
Sob

re 
otra

s 
pía

- 
V

zas 
.....

....
. 

{ J N
o 

ban
cab

les 
...
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Epí

gra
fe 

17.
—T

ran
sfe

ren
cia

s, 
giro

s 
y o

tras
 ó

rde
nes

 d
e 

pag
o:

Va
lor

ar 
on 

* P
ara 

el 
carg

o 
al 

clie
nte

 c
om

pra
dor

*, 
fech

a 
de 

la 
ope

rac
ión

.
val

ora
ció

n 
.....

.....
.j 

par
a 

el 
abo

no 
al 

clie
nte

 b
ene

fic
iar

io:
 fe

cha
 d

el 
día 

sig
uie

nte
 h

ábi
l 

al 
del 

me
nci

ona
do 

abo
no.

2.o 
^G

IRO
S 

Y 
OT

RA
S 

OR
DE

NE
S 

DE 
PAG

O 
|

B) 
Tel

egr
áfic

as 
¡

Pe
rce

pci
ón

 
mín

ima
 p

or 
qad

a 
gir

o

l Pta
s. 

4, 
má

s
los 

gas
tos 

de 
1 tel

éfo
no 

o t
e

lég
raf

o.

Not
a 

1.a—
Es 

tra
nsf

ere
nci

a, 
a l

os 
efe

cto
s 

de 
la 

tari
fa 

mí
nim

a, 
el 

mo
vim

ien
to 

de 
fon

dos
 r

eal
iza

do 
de 

plaz
a 

a p
laza

 m
edi

ant
e 

ent
reg

a 
en 

efe
ctiv

o 
por 

per


son
a 

o e
nti

da
dr d

ete
rm

ina
da,

 a
unq

ue 
no 

ten
ga 

cue
nta

 c
orr

ien
te, 

o b
ien 

por 
ord

en 
de 

un 
cue

nta
cor

ren
tist

a, 
y s

iem
pre

 c
on 

el 
exc

lusi
vo 

fin
 

de 
que 

sea 
abo

nad
a 

en 
la 

cue
nta

 c
orr

ien
te 

del 
ben

efi
cia

rio
.

Tam
bié

n 
se 

con
sid

era
rá 

tra
nsf

ere
nci

a 
el 

tras
pas

o 
de 

fon
dos

 d
e 

úna
 a 

otra
 c

uen
ta 

de 
la 

mis
ma

 p
ers

ona
 o 

ent
ida

d 
que 

deb
a 

sur
tir 

efec
to 

en 
pla

za 
dif

ere
nte

.
Not

a 
2.*—

Cua
ndo

 
la 

tra
nsf

ere
nci

a 
sea 

a 
fav

or 
del 

pro
pio

 
im

pon
ent

e, 
pod

rá 
bon

ific
árs

ele
 

las 
TRE

S 
CU

AR
TA

S 
PA

RT
ES 

de 
la 

com
isió

n 
est

abl
eci

da 
en 

la 
tari

fa 
si 

es 
ent

re 
plaz

a 
de 

la 
mis

ma
 p

rov
inc

ia 
o l

im
ítro

fe, 
y s

ólo 
la 

MIT
AD

 
si 

es 
sob

re 
las 

dem
ás 

pro
vin

cia
s. 

Se 
exc

ept
úan

 
de 

dic
ha 

bon
ific

aci
ón 

las 
tra

nsf
ere

nci
as 

por 
cor

reo
 e

ntre
 p

laza
s 

ban
cab

les
. 

<
Not

a 
3.a—

Cua
ndo

 
el 

ben
efic

iari
o 

de 
una

 
tra

nsf
ere

nci
a 

car
ezc

a 
de 

cue
nta

 p
rev

ia 
en 

él 
Ban

co 
pag

ado
r, 

éste
 

deb
erá

 
des

con
tar 

al 
ben

efic
iari

o 
pre

cis
a

me
nte

 
la 

dif
ere

nci
a 

ent
re 

la 
tari

fa 
de 

tra
nsf

ere
nci

a 
y 

la 
de 

ord
en 

de 
pag

o 
o g

iro,
 q

ued
and

o 
dich

a 
dife

ren
cia

 
en 

pro
vec

ho 
del 

Ba
nco

 
pag

ado
r. 

De 
igu

al„ 
mod

o 
se 

pro
ced

erá
 

cua
ndo

 
resu

lte 
ben

efic
iari

o 
el 

pro
pio

 i
mp

one
nte

.
Not

a 
4.a—

Cua
ndo

 l
os 

pag
os 

se 
rea

lice
n 

en 
el 

dom
icil

io 
del 

ben
efi

cia
rio

, s
e 

per
cib

irá
, a

dem
ás 

de 
la 

com
isió

n 
señ

ala
da 

en 
la 

tar
ifa

, 
un 

rec
arg

o 
esp

e
cial

 d
el 

1 0
/00 

(uno
 p

or 
mil

) 
sob

re 
el 

imp
orte

 d
e 

la 
ent

reg
a, 

en 
con

cep
to 

de 
com

isió
n 

por 
pag

o 
ext

ern
o, 

sien
do 

el 
mín

imo
 

de 
per

cep


ción
 

por 
este

 c
onc

ept
o 

5 p
ese

tas 
por 

ord
en.

Not
a 

5.a- 
Ser

án 
con

sid
era

dos
 c

omo
 

órd
ene

s 
de 

pag
o 

y 
no 

com
o 

tra
nsf

ere
nci

as 
los 

ing
res

os 
u 

órd
ene

s 
de 

abo
no 

a f
avo

r 
de 

un 
cor

res
pon

sal
 n

o 
Ba

n
que

ro 
en 

que 
inte

rve
nga

 p
erso

na 
dis

tint
a 

del 
ord

ena
nte

.

Tip
o 

0/0
0 - 

i
2.00

 
i

2.5
0

2.0
0

2.5
0

2.7
5

2.7
5

3,00
 

/

A) 
Co

rre
o

t
Pe

rce
pci

ón
 

mín
ima

 p
or 

cad
a 

giro
 

'

1 1
1.50

i

1.5
0 

2,0
0

0,5
0 

| 
20

0

Tipo
 0

/00

0,70
 

j 
1,15 

1

0,7
0 1.25 0,1
0 1,60 1.25
 

1,5
0

is.

" 
l.o 

TR
AN

SF
ER

EN
CI

AS --
--

- 
i

B) 
Te

leg
ráf

ica
s

Pe
rce

pci
ón

 
mín

ima
 p

or 
cad

a 
tra

nsf
e 

ren
cia

i Pta
s. 

3, 
má

s 
líos 

gas
tos 

de 
t̂elé

fon
o 

o t
e

lég
raf

o.

ima
, 

5 
pes

eta

Tipo
 0

/00

• 1

1,0
0

1.4
0

1.4
0

1.50 Lib
re. 2,2
5

2.5
0

3.5
0

ace
pci

ón 
mí

n

A) 
Co

rre
o Pe
rce

pci
ón

 
mín

ima
 p

or 
cad

a 
tra

nsf
e

ren
cia 1,0

0
1.5

0

1.5
0

1.50 Lib
re. 2,0
0

1,75
 

0/0
0.—

P<

Tip
o 

OyO
O

0,2
0.

0,6
5

0,6
5

0,6
5

Lib
re. 1,1
5

.

0,8
0 1,00

Tip
o 

mí
nim

o,

| 
ES

PE
CI

FI
CA

CI
ON

1 
I.—

Sob
re 

Es
pañ

a:
En 

pla
zas

 
ban

cab
les

:
a) 

Sob
re 

pla
zas

 b
anc

abl
es 

.....
....

.....
....

b) 
Sob

re 
plaz

as 
sem

iba
nca

ble
s 

y p
ue

blos
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
En 

pla
zas

 s
em

iba
nca

ble
s 

y p
ueb

los 
ban

- 
car

ios
:

c) 
Sob

re 
pla

zas
 b

anc
abl

es 
.1...

.....
.....

...
. d)

 
Sob

re 
pla

zas
 s

em
iba

nca
ble

s 
y p

ue-
blos

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
j E

xce
pci

one
s:

a) 
Sob

re 
la 

pro
pia

 
plaz

a 
(a 

caig
o 

de
otra

s 
ofic

ina
s 

urb
ana

s) 
.....

.....
....

b) 
Sob

re 
no 

bah
cab

les
 

isle
ñas

 
y 

del
 

x N
orte

 d
e 

Afr
ica 

.....
.....

.....
.....

.....
..

’En 
no 

ban
cab

les 
isle

ñas
 y 

del 
Nor

te 
de 

Af
ric

a:
c) 

Sob
re 

pla
zas

 b
anc

abl
es 

.....
.....

.....
...

d) 
Sob

re 
pla

zas
 s

em
iba

nca
ble

s 
y 

pue


blos
 b

ane
ario

s 
.....

.....
....

.\..
.....

.....
.

1 
n.—

Sob
re 

ext
ran

jer
o: 

En 
pes

eta
s:
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ígr
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18.—

Car
tas 

de 
cré

dit
o:

OB
SE

RV
AC

ION
ES

 

Por
 c

ada
 

plaz
a 

ind
ica

da,
 | 

se 
cob

rará
 e

n 
con

cep
to 

de 
I

gas
tos 

com
ple

me
nta

rio
s: 

1

a) 
Ba

nca
ble

s, 
1 p

ts.
b) 

No 
ban

cab
les

, 2 
pts

.
c) 

Ex
tra

nje
ras

, 
2 

pts
.

Com
isió

n 
y 

gas
tos 

señ
ala

dos
 e

n 
el 

apa
rtad

o 
n.

 
Ga

sto
s 

del 
cor

res
pon

sal
, 

de 
cue

nta
 

del 
acr

edi
tad

o.

NO
TA

.—
Cua

ndo
 l

a 
car

ta 
de 

cré
dito

 e
sté 

em
itid

a 
sob

re 
pla

zas
 d

e 
dif

ere
nte

 c
ate

gor
ía, 

se 
apl

ica
rá 

a¡l 
imp

orte
 t

ota
l l

a 
tari

fa 
más

 e
lev

ada
. 

Epí
gra

fe 
10.—

Ac
ept

aci
one

s: 
. 

V
OB

SE
RV

AC
IO

NE
S

Si 
exc

edi
era

n 
de 

est
os 

pla
zos

, 
se 

aum
ent

ará
 

1,25 
0/00

 p
or 

cad
a 

me
s 

' o 
fra

cci
ón.

Not
a 

l.a—
Cu

apd
o 

deb
an 

con
firm

ars
e, 

se 
apl

ica
rá, 

ade
má

s, 
una

 c
om

isió
n 

sup
lem

ent
ari

a 
.de 

1,25 
0/00

 
(un

a 
pes

eta 
vei

ntic
inc

o 
cén

tim
os 

por 
mi

l).
Cua

ndo
 

sean
 

con
tra 

ent
reg

a 
de 

doc
um

ent
os,

 se
 

apl
ica

rá, 
ade

má
s, 

una
 c

om
isió

n 
sup

lem
ent

ari
a 

de 
1,25 

0/00
 

(un
a 

pes
eta 

vei
ntic

inc
o 

cén


tim
os 

por 
mi

l).
Not

a 
2.a—

Ac
ept

aci
one

s 
sob

re 
otra

s 
pla

zas
.—

(Na
cio

nal
es 

o e
xtr

anj
era

s.) 
. 

.
Se 

aum
ent

ará
n 

las 
ant

erio
res

 
com

isio
nes

 
de 

ace
pta

ció
n 

en 
1,25

 0
/00 

(una
 

pes
eta 

vei
ntic

inc
o 

cén
tim

os 
por 

mil
) 

y 
se 

ma
nte

ndr
án 

las
 

mis
ma

s 
de 

con
firm

aci
ón 

y 
doc

um
ent

arí
a: 

Per
cep

ció
n 

mín
ima

 t
ota

l, 
pes

etas
 

10 
(die

z 
pes

eta
s;.

 
Per

cep
ció

n 
mí

nim
a

Pes
eta

s 
5.0

0.

Pes
eta

s 
10,0

0. 
- 1

Pes
eta

s 
10,0

0.

Per
cep

ció
n 

mí
nim

a

Pes
eta

s 
5 

(cin
co 

pes
eta

s.)

i

¡ar
ta.

Ide
m.

Ide
m. í rac

ión
.

Por
 c •

Por
 o

p€

Tip
os 

mí
nim

os 
ap

lica
ble

s

.1,50
 

0/00
 

(un
a 

pe
seta

 c
inc

uen
ta 

cén


tim
os 

por 
mi

l.
4,00

 0
/00 

(cu
atro

 p
e-1

 
seta

s 
por 

mi
l).

5,00
 0

/00 
(cin

co 
pe

seta
s 

por 
mi

l).

Tip
os 

mí
nim

os 
ap

lica
ble

s

1,25 
0/00

 
(un

a 
pes

eta
 

vei
nti

cin


co 
cén

tim
os 

por
 

mil
.>

2,50
 0

/00 
(dos

 p
e- 

seto
s 

cin
cue

nta
 

cén
tim

os 
por 

mil
.)

3,75
 0

/00 
(tre

s 
pe

seta
s 

sete
nta

 
v 

cinc
o 

cén
tain

os
por 

mil
.) 

j

Sob
re 

el 
im

po
rte

 
del 

cré
dit

o.
Ide

m.

Ide
m.

Sob
re 

el 
im

po
rte

 
de 

la 
ope

rac
ión

.

Ide
m.

íde
m.

ES
PE

CI
FI

CA
CI

ON

I.-^
Sob

re 
Es

pañ
a:

Ai. 
Sa

nea
ble

.
B) 

Otr
as 

pla
zas

 
..17

-.7-.. 
7¿.

V
II.—

Sob
re 

ext
ran

jer
o 

-.«r
ns*

m
.—

Ex
ten

did
as 

en 
mo

ned
a 

ex
tran

jero
 

.

ES
PE

CI
FI

CA
CI

ON

I.—
Ac

ept
aci

one
s 

sob
re 

pla
za:

 
Ha

sta 
un 

me
s

De 
uno

 a 
dos 

mes
es 

.....
.....

.....
.77.

W—

t
De 

dos 
a t

res 
mes

es 
- 

.....
.....

...

i
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20.
—A

val
es 

y 
ga

ran
tía

s:

Per
cep

ción
 m

íni
ma

Pes
eta

s 
5 

(cin
co 

pes
eta

s). 

Pes
eta

s 
10 

(die
z 

pes
eta

s).

Tip
os 

mín
imo

s 
apl

ica
ble

s

Sob
re 

el 
Imp

orte
 

2,50
 

0/00
 

(do
s 

de 
la 

ope
rac

ión
. 

" 
pes

eta
s 

cin
cue

nta
 

cén
tim

os 
por 

mi
l.)

Ide
m. 

5 0
/00 

(cin
co 

pe
seta

s 
por 

mi
l.)

ES
PE

CI
FI

CA
CI

ON

I.—
Ava

les 
y g

ara
ntía

s 
sob

re 
la 

plaz
a 

...

II.—
Ava

les 
y g

ara
ntí

as 
sob

re 
otra

s 
pla

zas
 

nac
ion

ale
s 

o e
xtr

an
jer

as.
.....

...

Not
a 

1.a—
Sie

ndo
 

trim
est

ral
 l

a 
com

isió
n 

esta
ble

cid
a 

en 
este

 
epí

gra
fe, 

si 
él 

plaz
o 

de 
la 

ope
rac

ión
.no

 e
xce

de 
de 

un 
me

s, 
se 

dev
eng

ará
 

sol
am

ent
e 

un
 

terc
io; 

si 
pas

a 
de 

uno
 y 

no 
exc

ede
 d

e 
dos

, d
os 

terc
ios

. 
~

Not
a ¡ 

2.a—
El 

dev
eng

o 
de 

la 
com

isió
n 

term
ina

rá 
con 

la 
dev

olu
ció

n 
del 

doc
um

ent
o 

en 
que 

esté
 c

ons
ign

ado
 e

l 
ava

l 
o g

ara
ntí

a, 
y, 

en 
su 

def
ect

o, 
con 

la 
anu

lac
ión

 
de 

la 
mis

ma
 

en 
form

a 
feh

aci
ent

e 
y 

a 
ent

era
 

sat
isfa

cci
ón 

del 
Ba

nco
.

Not
a 

3.a
—S

e 
ent

end
erá

 c
om

pre
ndi

da 
en 

este
 e

píg
rafe

 t
oda

 g
ara

ntía
 p

res
tad

a, 
a 

las 
De

leg
aci

one
s 

de 
Ha

cie
nda

 
y 

tam
bié

n 
a 

las 
Ad

min
sitr

aci
one

s 
de 

Ad
uan

as,
 n

avi
ero

s 
y c

ons
ign

ata
rio

s. 
•

Epí
gra

fe 
21.

—C
réd

ito
s:

Per
cep

ción
 m

íni
ma

*

Pes
eta

s 
1,0

0 
» 

1/5
0 

» 
2,0

0 
* 

2,5
0

2,0
0

1 
3,0

0
» 

5,0
0 

» 
10,

00

Por
 

pag
o.

íde
m.

* 
íde

m.
. Id

em
.

íde
m.

íde
m.

íde
m.

íde
m.

Tip
os 

mín
imo

s 
apl

ica
ble

s

1 0
/00 

(una
 p

ese
ta 

por 
mi

l).
1.25

 0
/00 

(un
a 

pes
eta

 v
ein

tici
nco

 c
én*

 '
tim

os 
por 

mi
l).

Se 
apl

ica
rá 

dób
le 

tari
fa 

que 
par

a 
los

 
giro

s 
y ó

rde
nes

 d
e 

pag
o.

1.25 
0/00

 (
una

 p
ese

ta 
vei

ntic
inc

o 
cén


tim

os 
por 

mi
l).

2 0
/00 

(dos
 p

ese
tas

 p
or 

mi
l).

2.25
 

0/Ó0
 

(dos
 

pes
eta

s 
y 

vei
nti

cin
co

cén
tim

os 
por 

mi
l).

Rec
arg

o 
de 

1 0
/00 

sob
re 

lo 
señ

ala
do 

. 
en 

el 
apa

rtad
o 

I.
5 0

/00 
(cin

co 
pes

eta
s 

por 
mi

l).

ES
PE

CI
FI

CA
CI

ON

I.—
Con

tra 
sim

ple
 r

eci
bo

:
a) 

Sob
re 

la 
pro

pia
 p

laz
a

b) 
Sob

re 
pla

zas
 b

anc
abl

es
c) 

Sob
re 

otra
s 

pla
zas

 n
aci

ona
les

 .
v,

d) 
Sob

re 
ext

ran
jer

o

II.—
Con

tra 
doc

um
ent

os:
a) 

Sob
re 

la 
pro

pia
 p

laz
a

b) 
Sob

re 
pla

zas
 b

ano
abl

es 
.....

.....
.

c) 
Sob

re 
-otr

as 
pla

zas
 n

aci
on

ale
s

d) 
Sob

re 
ext

ran
jer

o

Not
a 

1.a—
Si 

las 
ope

rac
ion

és 
det

alla
das

 e
n 

éste
 e

píg
rafe

 h
an 

de 
ser 

con
firm

ada
s 

o i
rre

voc
abl

es,
 se

 a
pli

car
á, 

ade
má

s, 
una

 c
om

isió
n 

sup
lem

ent
ari

a 
de

con
firm

aci
ón 

de 
1,25

 
0/0

0.
Not

a 
2.a—

Ser
án 

a c
arg

o 
del

- c
lien

te 
los 

gas
tos 

de 
cor

reo
, c

uan
do 

los 
hay

a.
Not

a 
3.a—

En 
los 

cré
dito

s 
que 

sig
nifi

que
n 

ace
pta

cio
nes

, 
se 

apl
ica

rá 
sol

am
ent

e 
el 

epí
gra

fe 
vig

ési
mo

.
Not

a 
4.a—

Las 
com

isio
nes

 p
rev

ista
s 

se 
cob

rará
n 

ine
xcu

sab
lem

ent
e 

al 
cur

sar
 la

 o
rden

 
de 

ape
rtu

ra 
del 

cré
dit

o.
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22.

—C
om

pra
 

y 
ven

ta 
de 

mo
ned

a 
ext

ran
jer

a:
Cam

bio
 d

e 
ope

rac
ión

: E
l f

ijad
o 

por 
el 

Ins
titu

to 
Esp

año
l d

e 
Mo

ned
a 

Ex
tra

nje
ra 

 
 

( 
Mín

imo
 de 

la 
op

era
ció

n:
Co

mis
ión

: 2 
0/00

 (
dos 

por 
mil

) 
sob

re 
el 

pro
duc

to 
en 

pes
eta

s 
de 

la 
ope

rac
ión

 
 

 
í 

Pes
eta

s 2 
(dos

 p
ese

tas
)

Not
a 

1.a—
En 

las 
com

pra
s, 

de 
efe

cto
s 

que 
no 

ven
zan

 
a l

a 
vis

ta, 
ade

má
s 

de 
dic

ha 
com

isió
n, 

deb
erá

n 
des

con
tars

e 
inte

res
es 

por 
tres

 
días

 
más

 d
el

pla
zo,

 a 
razó

n 
de 

10 
0/00

 c
omo

 
mí

nim
o, 

sob
re 

el 
tipo

 
ofic

ial 
de 

la 
mo

ned
a 

gir
ada

. C
uan

do 
lps 

efe
cto

s 
sean

 
libr

ado
s 

sob
re 

pia
zas

 q
ue 

pro
duz

can
 

que
bra

nto
, 

se 
car

gar
á 

éste
 

al 
cli

ent
e.

Not
a 

2.a—
Los 

tim
bre

s, 
tele

gra
ma

s 
y 

dem
ás 

des
em

bol
sos

, 
por 

cue
nta

 
del 

clie
nte

.
Not

a 
3.a—

No 
está

n 
inc

luid
as 

en 
este

 ep
ígra

fe 
las 

ope
rac

ion
es 

que 
se re

fier
an 

a 
mo

ned
a 

pap
el 

o 
me

táli
ca.

Ep
ígr

afe
 

23.
—O

per
aci

one
s 

de 
com

pen
sac

ión
 

(cl
ear

ing
):

En 
las 

ope
rac

ion
es 

de 
com

pen
sac

ión
, p

or 
con

sec
uen

cia
 

de 
con

ven
ios

 
int

ern
aci

ona
les

, 
se 

cob
rará

 
una

. c
om

isió
n 

del 
2: 

0/00
 

con 
un 

mi
-

ninm
 

de 
dos 

pes
eta

s. 
Esta

 
com

isió
n 

no 
se 

apl
ica

rá 
a 

los 
libr

ado
s 

que
 

sat
isfa

gan
 

la 
esta

ble
cid

a 
en 

el. 
epí

gra
fe 

22.

C
LA

SI
FI

C
A

C
IO

N
 

DE
 

PL
A

ZA
S

Pla
zas

 b
anc

abl
es:

 
Lo 

son 
tod

as 
aqu

ella
s 

don
de 

tien
e 

est
abl

eci
da 

Su
cur

sal
 

el 
Ban

co d
e 

Es
pañ

a.
Pla

zas
 s

em
iba

nca
ble

s: 
Lo 

son 
las 

cla
sifi

cad
as 

act
ual

me
nte

 
com

o 
tale

s.
Pue

blo
s: 

Tod
as 

las 
dem

ás 
pla

zas
.

* 
\

N 
O 

T 
A.—

La 
tari

fa 
mín

ima
 

se 
apl

ica
rá 

a 
cua

nta
s 

ope
rac

ion
es 

rep
res

ent
en 

neg
oci

os 
pro

pio
s 

de 
los 

Co
rre

spo
nsa

les
 

de 
los 

Ba
nco

s, 
ent

en
dié

ndo
se 

en 
todo

 
caso

 
que 

exis
ten 

tale
s 

neg
oci

os 
pro

pio
s 

cua
ndo

 f
igu

re 
su 

firm
a 

com
o l

ibra
dor

 d
e 

un 
doc

um
ent

o.

Ma
dri

d, 
24 

de 
julio

 
de 

194
1.—

Ap
rob

ada
s.—

El 
Su

bse
cre

tar
io, 

Fem
and

o 
Ca

ma
cho

.

/
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TA

RI
FA

 
DE

 
CO

N
DI

C
IO

N
ES

 
M

IN
IM

A
S 

ap
rob

ad
as 

por
 

el 
Mi

nis
ter

io 
de 

Ha
cie

nda
 

y 
obl

iga
tor

ia 
par

a 
tod

a 
la 

Ban
ca 

ope
ran

te 
en 

Es
pa

ña

O
PE

R
A

C
IO

N
ES

 
EN

TR
E 

B
A

N
Q

U
E

R
O

S
Éjp

ígra
fe 

l.«—
Ne

goc
iac

ión
 

de 
efe

cto
s:

OB
SE

RV
AC

ION
ES

l Los
 

tipo
s 

señ
ala

dos
 

pa
ra

pue
blo

s 
no 

ban
oar

ios
 

(5 
y 

8 p
or 

1.00
0) 

ser
án 

co-
mu

ñes
 a 

tod
os 

los 
pu

eb
los

!
com

pre
ndi

dos
 

en 
la 

res
-1

pec
tiva

 c
las

ific
aci

ón
. 

1 i
y 

onc
e 

días
 f

ech
a, 

se 
cob

rar
á, 

ade
má

s 
del

 q
ueb

ran
to 

cor
res

po
nd

ien
te,

 e
l 

inte
rés

 
po

r 
o 

o 
de 

los 
onc

e 
ind

ica
do

s, 
al 

tipo
 

con
cer

tad
o 

lib
rem

ent
e 

ent
re 

los 
Ba

nco
s 

int
ere

sad
os,

one
s 

señ
ala

das
 

en 
el 

apa
rta

do 
II, 

cua
ndo

 
se 

tra
te 

esto
 

de 
Es

pañ
a, 

será
 

de 
apl

ica
ció

n 
el 

apa
rta

do 
III

 
ia, 

que 
será

n 
con

sid
era

das
, 

a 
este

 
efe

cto
, 

com
o 

si

Va
lor

aci
ón

3 d
ías 

des
pué

s 
de 

la 
fec

ha 
de 

sal
id»

.

12 
días

 d
esp

ués
 d

e 
la 

fe
cha

 
de 

sal
ida

.
Ide

m.
4 d

ías 
des

pué
s 

de 
la 

fec
ha

 
de 

sal
ida

.
Ide

m.

6 
día

s 
más

 
que

 
sob

re 
la 

Pe
nín

sul
a.

Per
cep

ció
n 

mí
nim

a

Lib
re.

Pes
eta

s 
0,20

 
por

 
efe

cto
.

Pes
eta

s 
0,25

 
por

 
efe

cto
.

Pes
eta

s 
0,35

 
por

 
efe

cto
.

Pes
eta

s 
0,40

 
por

 
efe

cto
.

Pes
eta

s 
0,80

 
por

 
efe

cto
.

a 
los 

cam
bio

s 
y 

en 
las 

co
nd

ici
 

tect
os 

sob
re 

otra
 

isla
 

o 
sob

re 
el 

r 
Isla

s 
de 

Te
ner

ife
 

y 
Gra

n 
Ca

ña
r

Tip
os 

mí
nim

os 
apl

ica
ble

s

Lib
re.

-
0,35

 0
/00

0,80
 0

/00
2,50

 0
/00 

.

5.00
 0

/00

8,00
 0

/00

de 
och

o 
días

 
vis

ta 
má

me
nte

, 
de 

los 
od

h 
:1 d

año
 o 

com
isió

n, 
se 

tom
ará

 
el 

pa
pe

l 
la. 

Tra
tán

do
se 

de 
ei 

•ela
cio

ñes
 

ent
re 

las

ES
PE

CI
FI

CA
CI

O
N

-Ch
equ

es 
de 

Ba
nca

 o 
efe

cto
s 

a c
arg

o 
de 

Ban
co 

o B
an

qu
ero

.....
.....

.....
.....

..
-Ot

ros
 

efe
cto

s 
a 

la 
vis

ta 
y 

ha
sta

 
och

o 
días

 v
ista

 u 
onc

e 
día

s 
fec

ha
..

A) 
Sob

re 
pla

zas
 

ban
cab

les
 

.....
.....

B) 
Sob

re 
pla

zas
 

sem
iba

nca
ble

s 
—

C) 
Sob

re 
pue

blo
s 

ban
car

ios
 .

....
....

.

D) 
Sob

re 
pue

blo
s 

no 
ban

car
ios

 .
..

. -Ex
cep

cio
ne

s:
a) 

Sob
re 

pue
blo

s 
no 

ban
car

ios
 d

e
rían

 ar
i as 

.....
.... 

.....
.....

..
b) 

Va
lor

aci
ón 

gen
era

l 
sob

re 
Ca

-
nar

ias 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

..
' ' 

‘

1.a—
En 

los 
efe

cto
s 

a 
ma

yor
 

pla
zo 

< 
el 

pla
zo 

que
 

exc
eda

, 
res

pe
cti

 
liq

uid
ánd

olo
 s

epa
rad

am
ent

e 
d€

2.a
—E

ntr
e 

Ba
nqu

ero
s 

de 
Ca

na
ria

s, 
de 

efe
cto

s 
sob

re 
la 

pro
pia

 
Is 

(Ex
cep

cio
nes

), 
salv

o 
en 

las 
i 

fue
ran

 
una

 
mis

ma
 

isla
.

L- II- cu
-

No
ta >tar i N<
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ígr
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 2º
—C

ob
ro

 de
 ef

ect
os

Igu
ale

s 
con

dic
ion

es 
qu

e 
pa

ra 
la 

neg
oci

aci
ón 

de 
efe

cto
s. 

(V
alo

rac
ión

 
día 

sig
uie

nte
 

háb
il 

del
 a

bo
no

.)

Ep
ígr

afe 
3.º

—D
evo

luc
ión

 
de 

efe
cto

s 
impa

gad
os 

o r
ecl

am
ad

os:
OB

SER
VA

CIO
N 

ES

üe 
per

cib
irá

n, 
ade

má
s, 

en
 

con
cep

to 
de 

gas
tos

 d
e 

co
rre

o, 
por

 p
laza

 y 
fac

tur
a 

de 
dev

olu
ció

n, 
pta

s. 
0,4

0, 
t>al

vo 
en 

los 
sob

re 
pla

za 
dev

uel
tos

 a 
Ba

nco
s 

de 
la 

pla
za,

 en
 q

ue 
no 

se 
cob

ra
rán 

dic
hos

 g
ast

os.

En 
ios 

efe
cto

s_¿
u*í

pia
dos

 y
 

en 
los 

aco
mp

aña
dos

 
de 

pro
tes

to,
 el

 g
asto

 m
íni

mo
 

de 
cor

reo
 

será
 

pta
s. 

0,7
5.

t 
Efe

cto
s 

no 
pro

tes
tad

os:
 

Día
 

de 
la 

dev
olu

ció
n. 

Va
lo

ra
ci

ón
.j

 
Efe

cto
s 

pro
tes

tad
os:

 D
ía 

sig
uie

nte
 d

el 
ven

cim
ien

to.

NO
TA

—L
as 

com
isio

nes
 c

on
sig

nad
as 

en 
esta

s 
tar

ifa
s 

deb
erá

n 
apl

ica
rse

 
tam 

bién
 e

n 
las 

dev
olu

cio
nes

 d
e 

efe
cto

s 
tom

ado
s 

al 
cob

ro.

Per
cep

ció
n 

mí
nim

a

Si 
se 

trat
a 

de 
pla


ga 

ban
cab

le, 
pes

e
tas 

0,2
5. 

Si 
no 

se 
tra

ta 
de 

pla
za 

ba
n

cab
le, 

pes
eta

s 
0,3

5

Pes
eta

s 
0,2

5 
Pes

eta
s 

0,3
5

Por
 

cad
a 

efe
cto

.

Ide
m.

Ide
m.

Tip
os 

mín
imo

s 
apl

ica
ble

s

0#>
 0

/00
i

1,15
 0

/00
 

1,25
 0

/00

Sob
re 

él 
val

or 
de

l 
efe

cto
.

Ide
m.

Ide
m.

 
ES

PE
CI

FI
CA

CI
ON

 

I.—
Sob

re 
la 

pro
pia 

pla
za 

dei 
Ban

co 
to-

H.
—S

obr
e 

otra
s 

pla
zas

:
a> 

Ba
nca

ble
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

b> 
No 

ban
cab

les
 

.....
.....

.....
.....

.....
.
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Ep

ígr
afe

 
4º

—T
ran

sfe
ren

cia
s, 

gir
os 

y 
oir

ás 
órd

ene
s 

de 
pa

go;
 

2.º 
GIR

OS
 

Y 
OT

RA
S 

OR
DE

NE
S 

DE 
PAG

O 

B) 
Te

leg
ráf

ica
s

Pe
rce

pc
ión

 
mín

ima
 p

or 
cad

a 
gir

o

Pea
*. 

2» 
má

s 
los 

gas
tos

 d
e 

telé
fon

o 
o t

e
lég

raf
o.

No
oa 

1.'
—P

odr
án 

ser
 

libr
es 

de 
com

isió
n 

est
as 

op
era

cio
ne

s 
cua

ndo
 

sea
n 

sob
re 

la 
pro

pia
 

pla
za 

del
 B

anc
o 

pa
gad

or 
y 

con
 

car
go 

a 
la 

cue
nta

 
que

 
con

 
ést

e 
sos

ten
ga 

dir
ect

am
en

te 
el 

Ba
nco

 
ord

en
ad

or,
 

*
Noo

a 
2.’

—
En 

los 
cas

os 
de 

cen
tra

liz
aci

ón
 

de 
cu

en
tas

, 
las 

con
dic

ion
es 

par
a 

est
as 

op
era

cio
ne

s 
pod

rán
 

con
ven

irs
e 

lib
rem

ent
e 

ent
re 

los 
Ba

nco
s 

int
ere

sad
os

. 
No

ta 
3.'

—E
n 

los 
mo

vim
ien

tos
 d

e 
fon

dos
 q

ue 
afe

cte
n 

ex
clu

siv
am

en
te 

a 
Ba

nco
s 

o 
Ba

nq
ue

ro*
, e

s 
dec

ir, 
en 

los 
que

 n
o 

int
erv

eng
a 

firm
a 

que
 

no 
sea 

Ba
nc

o 
o 

Ba
nq

ue
ro,

 p
odr

án 
con

ven
irs

e 
lib

rem
ent

e 
las 

co
nd

ici
on

es.

Tip
o 

0/0
0

1,0
0

1,2
6

1,0
0

1,2
6

1,6
0

* 
1,5

0 
1,7

6

A) 
Co

rre
o Pe
rce

pc
ión

 
mí

nim
a 

po
r 

cad
a 

gir
o

0,7
6

0,7
5

1,0
0

14
0

Tip
o 

0/0
0

0,4
0 

0,00
 

.

0,4
0

0,0
0

0,0
0

I
0,06

 
|

0,76
 

j

l.º
 T

RA
NS

FE
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 10 de julio de 1941 por la que se agrega a la convocatoria de oposiciones de «Derecho Procesal» de las Universidades de Valencia y Santiago, la de igual denominación en 
 la de Granada.
limo. Si\: Do acuerdo con lo establecido por Real Orden de 4 de julio 

de 1902,
Este Ministerio ha resuelto que a  la convocatoria de oposiciones para la provisión de las Cátedras de Derecho Procesal de las Universidades de Valencia (turno libre) y Santiago (tum o auxiliares), anunciadas por Orden de 28 de marzo del corriente año (BOLETIN OFICIAL del 7 de abril 

siguiente), se agregue, al tum o libre, la. Cátedra de igual denominación vacante en la de Granada, no procediendo la apertura de nuevo plazo para admisión de solicitudes, por no ser este caso de los comprendidos en la Real Orden de 10 de febrero del 
año 1925.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 10 de julio de 1941.
"BAÑEZ MARTIN

Ihno. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior ; Media.

ORDEN de 11 de julio de 1941 por la que se dispone se convoque a oposición la  Cátedra de «Derecho Internacional Público y Privado» de la 
Universidad de Salamanca.
limo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que la cátedra vacante de «Derecho Internacional Público y Priva
do» de la Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca, se anuncie para su provisión en propiedad, a oposición, tum o Auxiliares, que es el que legalmente corresponde.

Los espirantes, para poder ser admitidos a esta oposición, justificarán 
las condiciones que se exigen en el anuneio-convocatcvria, que se regirá, 
como los ejercicios, por el Reglamen
to de 25 de junio de 1931 

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de julio de 1941.

i

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director gen eral de Ense

ñanzas Superior y Media,
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ORDEN de 12 de julio de 1941 por la 
que se declara jubilado al Catedrá
tico de la Universidad de Madrid don 
Miguel Asín Palacios.

limo. Sr.: En cumplimiento de las 
Leyes de 27 de julio de 1918 y  27 de 
diciembre'de 1934, previo acuerdo adop
tado en Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar jubilado, con los haberes que por 
clasificación le correspondan, al Ca
tedrático de la Universidad de Ma
drid don Miguel Asin Palacios,. que 
cumplió la edad reglamentaria el dia 
5 del actual.

Lo digo a V. I. para su,conocimien
to, y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1941.

i IBAÑEZ MARTIN

Unió. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 14 de julio de 1941 por la 
que se aprueba el proyecto de obras  
de reparación en el edificio del Mu
seo del Prado de Madrid.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación en el edificio del Museo 
del Prado de Madrid, redactado pór 
el Arquitecto don Pedro Muguruza 
Otaño, y cuyo presupuesto total por 
el sistema de administración es de
49839,05 pesetas, se descompone así: 
ejecución material, 44.779,05 pesetas; 
honorarios por redacción de proyecto, 
i.9C3,10; ídem por dirección de la obra,
1.903,10 pesetas; honorarios del Apa
rejador (60 por 100 de la dirección fa
cultativa), xl. 141,86 pesetas, y premio 
de Pagaduría, 111,94 pesetas, cuyas 
cantidades sumadas produce el referi
do total de 49.839,05 pesetas;

Resultando que pasado el proyecto 
a informe de la Junta facultativa de 
Construcciones Civiles de este Depar
tamento, dicho organismo consultivo, 
lo devuelve favorablemente informado, 
entendiendo deben ser ejecutadas las 
obras por el sistema de administración 

Considerando que la necesidad y ur
gencia de las obras se encuentra su
ficientemente demostrada por las razo
nes contenidas en la Memoria y en el 
informe de la Junta facultativa;

Considerando que el Decreto de 22 
de octubre de 1936, autoriza la reali
zación por el sistema de administra
ción;

Considerando que en el capítulo ter
rero, artículo sexto, grupo primero, 
concepto único del vigente presupues
to de gastos de este Departamento, des
tinado a gastos de reparación de edi
ficios dependientes del Ministerio exis
te consignación suficiente para el gas
to formulado;

Considerando que con fecha 8 de 
ios corrientes, la Sección de Contabi
lidad ha tomado razón del gasto y, 
en 11 también de los corrientes, la ha 
intervenido el Delegado de la Admi
nistración del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar 
el primer proyecto parcial para 1941, 
de obras de reparación en el edificio 
del Museo del Prado de Madrid, re
dactado por el Arquitecto señor Mu- 
guruza Otaño, por su presupuesto de
49.839,05 pesetas y que las obras se re
alicen por el sistema de administra
ción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 14 de julio de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN

i  limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 14 de julio de 1941 por la 
que se nombran, en virtud de con
curso, Profesores auxiliares de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Min

as a don Luis Jiménez Crozat, don 
Manuel Rodríguez González, don Is
mael Roso de Luna y Román y don 
José Alonso Martínez.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que por Ordo i de 19 de 
febrero de 1941 se anunció concurso 
para la provisión de. cuatro vacantes 
de Profesor Auxiliar de la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Minas;

Resultando que la Comisión califica
dora formula propuesta por unanimi
dad para cubrir las mencionadas pla
zas;

Visto lo dispuesto en el Decreto de 
17 de octubre de 1940;

Considerando que se ha seguido ¿a 
tramitación determinada en la convo
catoria y se han cumplido los requisi
tos exigidos en dicho Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la propuesta de la Comisión 
calificadora, y, en su consecuencia, 
nombrar, en virtud de concurso. Pro
fesores auxiliares de los grupos de asig
naturas que se indican, de la Escuela 
de Ingenieros de Minas, a don Luis 
Jiménez Crozat, para Geodesia; a don 
Manuel Rodríguez González, para 
Construcción y Motores; a don Ismael 
Roso de Luna y Román, para Cien
cias Naturales, y a don José Alonso 
Martínez, para Ciencias físico-matemá
ticas, por un período de cinco años, 
prorrogadle por otros cinco; debiendo 
atender, juntamente con los demás 
Profesores auxiliares existentes en a 
actualidad en dicha Escuela, a la tota
lidad de tas disciplinas que integran 
su plan de estudios, en tanto se lleve

a efectividad la nueva plantilla, perci
biendo las gratificaciones consiganadas 
en el Presupuesto dé Gastos de este 
Departamento y el sueldo de 7.200 pe
setas, con cargo al capítulo I, artícu
lo 1.°, grupo 4.°, concepto 12, subcon- 
cepto 1.° dei vigente Presupuesto de 
este Departamento los Ingenieros pro
puestos que se hallen en situación de 
aspirantes a ingreso en el Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Minas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario í"? este Minis
terio.

ORDEN de 14 de julio de 1941 por la 
que se nombra Profesor titular de 
Hidráulica general y torrencial, Mo
tores y máquinas y Resistencia de 
materiales, de la Escuela de Ingenie
ros de Montes, a don Antonio Mar
tínez Blanco.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que por Orden de 5 de 
marzo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 17) se anunció con
curso-oposición a la plaza de Profesor 
titular de Hidráulica general y torren
cial, Motores y máquinas y Resistencia 
de materiales, vacante en la Escuela 
de Ingenieros de Montes;

Resultando que la Comisión califica
dora formula propuesta por unanimi
dad a favor de don Antonio Martínez 
Blanco, sin que estime preciso llegar 
a la realización de los ejercicios pre
vistos en el artículo 5.° del Decreto de 
17 de octubre de 1940;

Visto lo d epuesto en dicho Decreto; 
Considerando que se ha seguido la 

tramitación determinada en la convo
catoria y se han cumplido los requisi
tos exigidos en el mencionad: Decre
to, que regula esta materia,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, en virtud de concurso, a don An
tonio Martínez Blanco, Profesor titu
lar de Hidráulica general y torrencial, 
Motores y máquinas y Resistencia de 
materiales, de la Escuela de Ingenie
ros de Montes, con el sueldo que le 
corresponda en el escalafón del Cuer
po y las gratificaciones consignadas en 
el Presupuesto de Gastos de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.
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ORDEN de 14 de julio de 1941 por la
que se aprueba el proyecto de obras 
de reparación y conservación en el 
edificio de la Escuela Central  
Superior de Bellas Artes de San 
Fernando.
limo. Si\: Visto el proyecto de obras 

de reparación y conservación en el 
edificio de la Escuela Central Superior 
de Bellas Artes de San Fernando, re
dactado por el Arquitecto señor Mar
tínez Ohumillas e importante la can-- 
tidad total de 294.610,30 pesetas que 
se puede descomlponer como sigue: 

Ejecución material 275.981,54 pese
tas; honorarios por formación de pro
yecto 6.899,54 pesetas; honorarios de 
dirección 6.899,54 pesetas; 60 por 100 
de los honorarios de dirección para 
Aparejador 4.139,73 pesetas y premio 
de Pagaduría 689,95 pesetas;

Resultando que las obras de que se 
trata consisten esencialmente, en la 
reparación de los desperfectos sufri
dos por el edificio durante la domi
nación roja, por la falta de obras de 
reparación en el mismo, durante di
cho período y otras complementarias;

Resultando que pasado el proyecto a 
informe de la Junta Facultativa, el 
informe de ésta es favorable, propo
niendo su aprqbación y que las obras 
se realicen por el sistema de ádmi- 
nistración;

Considerando que la necesidad y ur
gencia de las obras se hallan suficien
temente demostradas por las razones 
cqntenidas en la Memoria del proyec
to y que el Decreto de 22 de octubre 
de 1936 autoriza que dichas obras se 
realicen por el sistema de administra
ción;

Considerando -que en el Capítulo 
tercero, artículo sexto, grupo primero, 
concepto único del vigente Presupues
to de gastos de este Departamento, 
existe consignación aplicable para el 
gasto calculado; •

Considerando que en 20 de junio 
del comente año la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto, y 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado en 1.° de julio 
corriente informa favorablemente di
cho gasto,

Este Ministerio ha dispuesto apro
bar el proyecto de obras de reparación 
en el edificio de la Escuela Central Su
perior de Bellas Artes de San Feman
do de Madrid, por su presupuesto de 
294.610,30 pesetas y que los obras se 
realizen por el sistema de administra
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efecto.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas

Superior y Media.

ORDEN de 14 de julio de 1941 por la 
que se nombra Profesor Auxiliar  
numerario de Lengua Italiana de la 
Escuela Central de Idiomas a don 
Carlos M. Alvarez Peña.
limo. Sr.: Este Ministerio, aproban

do la propuesta unánime del Tribu
nal que ha juzgado el concurso-opo
sición anunciado por Orden de ?1 de 
¡márzo último, ha resuelto nombrar 
Profesor Auxiliar numerario de Len
gua Italiana de la Escuela Central de 
Idiomas, a don Carlos M. Alvarez Pe
ña, con la gratificación anual de pe
setas 1.500.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de  

Enseñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de julio de 1941 por la 
que se dispone se anuncie al turno 
de oposición libre la provisión de la 
cátedra de «Organización y Administración 
d e Empresas» de la  
Escuela Central Superior de Comercio.
limo. Sr.: Por Orden ministerial de 

15 de noviembre de 1939—Año Victo
ria—fué creada en la Escuela Central 
Superior de Comercio la cátedra de 
Organización y Administración de 
Empresas y Banca y Bolsa, como vía 
de ensayo y en sustitución de la de 
Análisis Químico y Química Industrial 

La realidad ha demostrado la con
veniencia de la nueva orientación de 
los Estudios del Grado Superior y 
urge, por tanto, implantar denifitiva- 
mente las expresadas enseñanzas, 

Este Ministerio, de conformidad cor 
lo preceptuado por la Legislación vi. 
gente ha resuelto se anuncie ai turne 
de- oposición libre la provisión de 12 
cátedra de «Organización y Adminis 
tración de Empresas», de la Escuels 
Central* Superior de Comercio, ajus 
tándose en sus condiciones y trami 
tación a lo señalado en el anuncie 
correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de julio de 1941 por la 
que se dispone se distribuya crédito 
para material de oficina no inventariable 

con destino a las Escuelas de 
Comercio que se citan.
limo. Sr.: En el expediente incoado

para la distribución de 6.885 pesetas, 
con cargo al capítulo II, articulo 1.°, 
grupo 4.°, concepto 4.°, subconcep- 
oO 2.°, para material de oficina no in-» 
ventariable con destino a las Escuelas 
de Comercio de Alicante, Barcelona, 
Bilbao, Cádiz, Coruña, Las Palmas, 
León, Málaga, Oviedo, Palma de Ma
llorca, San Sebastián, Santander, Se
villa, Santa Cruz de Tenerife, Valen
cia, Valladolid y Zaragoza.

Este Ministerio, de conformidad oon 
los informes emitidos por la Sección de 
Contabilidad e Intervención delegada 
de la Administración del Estado en 
este Ministerio, ha tenido a bien dis
poner se distribuya la citada cantidad 
con cargo a los mencionados concep
tos, a razón de 405 por cada uno de los 
Centros expresados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de- 1941.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 16 de julio de 1941 por la 
que se dispone la rescisión de  
contrata de las obras de construcción 
de la nueva Facultad de Medicina 
de Valencia.

limo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por doña Josefa 
Antolí Muñoz, viuda de Carbonell, con 
domicilio en Valencia, calle de Jorge 
Juan, núm. 22, y doña Vicenta Bell
ver y Bellver, viuda de Hurtado, veci
na también de Valencia, contratistas 
de la nueva Facultad de Medicina de 
aquella capital, en virtud de Orden 
ministerial de 17 de agosto de 1935, en 
la que solicitan la rescisión de dicha 
contrata;

Resultando que las obras aludidas, 
por causas ajenas a la voluntad de *a 
contrata, han estado suspendidas du
rante un período de tiempo mayor de 
un año, habiendo sufrido con este mo
tivo perjuicios considerables;

Resultando que en armonía con el 
artículo 59 del pliego de condiciones 
generales para la contratación de las 
obras de construcciones civiles de 4 de< 
septiembre de 1908, asiste a las referi
das contratistas el derecho de rescisión 
de su compromiso;

Considerando que la Asesoría Jurí
dica de este Departamento informa fa
vorablemente la rescisión aludida, 

Este Ministerio ha dispuesto la 
rescisión de la contrata de las obras 
de construcción de la nueva Facultad 
de Medicina de Valencia, de que son 
adjudicatarias las referidas doña Jose
fa Antolí, viuda de Carbonell, y doña 
Vicenta Bellver, viuda de Hurtado, con
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devolución de la correspondiente fian
za, previos los requisitos legales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,, 16 de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

ORDEN de 17 de julio de 1941 por la 
que se reconocen haberes a don Juan 
Dorronsoro González Roldán, Cate
drático numerario de la Escuela de 
Comercio de Santa Cruz de Tene
rife. 
limo. Sr.: Vistos los informes emi-i 

tidos por la Asesoría Jurídica de este; 
Ministerio e Intervención delegada de 
ia Administración del Estado en este 
Departamento, en el expediente incoa
do sobre reclamación de haberes de
jados de percibir por don Juan Do
rronsoro González Roldán, Catedráti
co numerario de la Escuela Profesio
nal de Comercio de Santa Cruz de 
Tenerife,

Este Ministerio na tenido a bien 
conceder al señor Dorronsoro y Gon
zález Roldán losJiaberes que reclama, 
a razón de 5.000 pesetas anuales des
de 1 de julio de 1936 a 31 de octubre 
de 1937.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1941.-

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 19 de julio de 1941 por la 
que se declara desierto el concurso 
de traslado pura la provisión de la 
cátedra de «Farmacología Experi
mental» de la Facultad de Medicina 
de Zaragoza. 
limo. Sr.: Anunciad?, para su pro

visión por concurso previo de trasla- ¡ 
do, la cátedra de «Farmacología' Expe
rimental (Terapéutica, Materia medi
ca y Arte de recetar») de la Facultad 
de Medicina de Zaragoza, no se ha 
presentado ningún aspirante, por lo 
que,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto dicho. concurso y consumido 
el turno de provisión a que se refe
re el Decreto de 18 de septiembre 
de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .19 de julio de 1941.

IBAÑEZ. MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense- 

V ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 19 de julio de 1911 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
de reparación en el Palacio de Cris
tal del Retiro y de cerramiento del 
perímetro de dicho Palacio y del de 
Exposiciones.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reparación en el Palacio de Cris
tal del Retiro y de cerramiento del 
perímetro de dicho Palacio, y del de 
Exposiciones, redactados por el Ar
quitecto don Guillermo Diz, y cuyo 
presupuesto total de 81.664,35 pesetas, 
se descompone así: Ejecución mate
rial, 73.804,22 pesetas; 4 por 100 de 
honorarios por redacción de proyec
to, 2.952,16 pesetas;' 4 por 100 de ho
norarios por dirección de la obra, 
2.952,16 pesetas; 60 por 100 de los ho* 
norarios de dirección .para el Apare
jador 1.171,30, y 0,25 por 100 de pre
mio de 'pagaduría, 184,51 pesetas;

Resultando que las obras de que 
se trata consisten esencialmente en 
las indispensables de .eparación del 
edificio, a fin de que pueda ser utili 
zado en la próxima Exposición de Be
llas Artes, así como las del acotado 
del perímetro donde el citado Pala
cio, así como el llamado de Exposi
ciones, se encuentran enclavados en 
el Parque de Madrid;

Resultando que pasado el proyecto 
a informe de la Junta facultativa de 
Construcciones Civiles, el irrfohne de 
ésta es favorable, proponiendo que las 
obras se realicen por el sistema de 
administración;

Considerando que la necesidad y ur
gencia de las obras aparecen suficien
temente demostradas con las razones 
contenidas en la Memoria del Pro
yecto y en eL dictamen de la Junta 
facultativa;

Considerando que el Decreto de 22 
de octubre de 1936 permite que las 
obras se realicen por el sistema de 
administración propuesto en su in
forme, por la mencionada Junta téc- 

¡ nica;
Considerando que en el capitulo ter

cero, artículo sexto, grupo primero, 
concepto único del vigente Presupues
to de gastos del Departamento para 
reparación de edificios dependientes 
del Ministerio, existe consignación su
ficiente para el gasto calculado;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad ha tomado razón del gas- 

| to en 19 de junio de 1941; y la In
tervención generar de la Administra
ción del Estado ha emitido informe 
favorable en 14 de julio corriente,

Este Ministerio ha dispuesto la 
aprobación del proyecto de referen
cia por su. presupuesto total de 
81.664,35 pesetas y que las obras se 
idealicen por el sistema de adminis
tración.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I.. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 21 de julio de 1941 por la
que se nombra a don Eusebio Diaz 
González, Vocal del Patronato «Rai
mundo Lulio», del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.
limo Sr.: En virtud de las facul

tades concedidas vn el articulo tran
sitorio de la Ley de 10 de febrero de 
1940,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar Vocal del Patronato «Raimundo 
Lulio», que forma parte del Consejo 
Superior de Investigaciones Científi
cas, a don Eusebio Diaz González Ca
tedrático de la Univ.ersic’ de Bar
celona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario del Departa- 

mentó.

ORDEN de 24 de julio de 1941 por la
que se convoca a concurso-oposición 
la cátedra de «Cerámica Experimen
tal y Artística», vacante en la Es
cuela de Bellas Artes de Valencia, 
y nombrando el Tribunal para el 
mismo.
limo. Sr.: Vacante en la Escuela Su

perior de Bellas Artes de San Carlos, 
de Valencia, la cátedra de «Cerámica 
Experimental y A r tís t .c a » , por haber 
sido declarada desierta la oposición ce
lebrada para su provisión, comprendi
da en el apartado f) del articulo 5.° 
del Decreto de 30 de julio último.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Se convoca a Concurso-oposición la ‘ 
cátedra de «Cerámica Experimental y 
Artística», vacante en la Escuela Su
perior de Bellas, Artes de San Carlos, 
de Valencia.

Para ser admitido a este Concurso- 
oposición se requiere ser español, tener 
más de veintiún años de edad, care
cer de antecedentes penales y estar en 
posesión del título de Profesor de Di
bujo o tener los estudios terminados
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para su adquisición. Serán méritos pre
ferentes en este Concurso-oposición los 
determinados en el artículo 11 del De
creto de 30 de julio antes citado.

Los aspirantes presentarán instan
cia en el Registro general de este Mi
nisterio, en el improrrogable plazo de 
veinte dias, a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
solicitando su admisión al Concurso- 
oposición, y acompañando: partida de 
nacimiento legalizada, si no es del 
Distrito notarial de Madrid; certifica
ción de antecedentes penales, certifi
cación de poseer el título de Profesor 
de Dibujo o tener los estudios termi
nados’ y justificantes de los méritos y 
servicios, alegados.

Los aspirantes justificarán asimismo 
su indudable adhesión al Glorioso Mo
vimiento, expresando la colaboración 
que hubiere prestado en favor del mis
mo, y en todo caso, el no. haber par
ticipado en actos o hechos delectivos 
contrarios a él.

Los opositores se presentarán el día 
que se les cite ante el Tribunal cons
tituido, al que harán entrega de una 
Memoria sobre la asignatura y labor 
docente que se propongan realizar.

El Tribunal estudiará los méritos 
aducidos en el Concurso, por cada uno 
de los opositores, y estimará cuáles 
han de ser los ejercicios de oposición 
complementarios en caso de que nin
guno de los opositores tenga condicio
nes tan relevantes que le den una no
toria superioridad sobre los restantes. 
Los temas para los ejercicios de opo
sición se darán a conocer oon ocho 
días de anticipación.

Los aspirantes abonarán, en la Ha
bilitación del Ministerio, 75 pesetas por 
derecho de examen y cinco por for
mación de expediente, cuyos recibos 
acompañarán a la instancia.

El Tribunal que ha de juzgar los 
 ̂ejercicios , de este Concurso-oposición 
quedará constituido en la forma si
guiente:

Presidente: don José Capuz Mama- 
no, Académico de la Real Academia 
de San Fernando de Madrid.

Vocales propietarios: don Francisco 
Paredes García y don Enrique Gines
ta Peris, Catedráticos ambos de la Es
cuela Superior de Bellas Artes de San 
Carlos, de Valencia.

Vocales suplentes: don José María 
Bayarri Hurtado y don Rafael Rubio 
y Rosell, Catedráticos numerario y au
xiliar, respectivamente, de la misma 
Escuela.

La práctica del último ejercicio que 
señale el Tribunal, caso de llegar a él, 
se realizará en Valencia.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 24. de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN 
¿fimo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDENES de 26 de junio y 17 de julio 
de 1941 por las que se nombran 
Subalternos de la Magistratura del 
Trabajo a los señores que se citan.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 45 de i a Ley 
Orgánica de la. Magistratura del Tra
bajo, <de 17 de octubre de 1*940, y 
previa propuesta del Director gene
ral de Jurisdicción del Trabajo, ven
go en nombrar Subalterno de la Ma
gistratura del Trabajo de Cuenca a 
don Federico Pérez Trashorras, ex 
combatiente, con el haber anual de 
tres mil -pesetas, que percibirá con 
cargo a la Sección XII, capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo quin
to, concepto segundo, del vigente Pre
supuesto.

Lo. que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1941.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
Orgánica de la Magistratura del Tra
bajo, de 17 de octubre de 1940, y pre
via propuesta del Director General 
de Jurisdicción del Trabajo, vengo en 
nombrar Subalterno de la Magistra
tura del Trabajo de Burgos a don 
Florencio Mesonero Felipe, ex com
batiente, con el haber anual de tres 
mil pesetas, que percibirá con cargo 
a la Sección XII, capítulo primero, 
artículo segundo, grupo quinto, con
cepto , segundo, del vigente Presu
puesto.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y- efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid,- 26 de junio de 1941.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
orgánica de la Magistratura del-Tra
bajo de 17 de octubre de 1940, y pre
via propuesta del Director general de

Jurisdicción del Trabajo, Vengo en 
nombrar Subalterno de la Magistra
tura del Trabajo de Alicante, a don 
Anastasio Flores Carrasquilla, ex com
batiente, con el haber anual de 3 000 
pesetas, que percibirá con cargo r la 
Sección XII, capítulo primero, articu
lo segundo, grupo quinto, concepto se
gundo del vigente Presupuesto.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1941.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr Subsecretario de este De

partamento.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Dirección General de Marruecos y 
 Colonias

Declarando desierto el concurso anun
ciado para proveer una plaza de je
fe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo Nacional de Estadística 
en nuestra Zona de protectorado.
Por no haberse presentado ningún 

solicitante que reúna las condiciones 
mínimas exigidas en las bases del 
Concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 155, 
de 4 del pasado mes de junio, para 
proveer una plaza de Jefe de Nego
ciado de segunda clase del Cuerpo 
Nacional de Estadística en nuestra 
Zona de Protectorado en Marruecos, 
se declara desierto el expresado Con
curso.

Madrid, 22 de Julio de 1941—El Di
rector* general, P. S., José Marios.

Anunciando oposición para proveer ca
torce plazas de Médicos segundos en 
los territorios españoles del Golfo de 
Guinea.
Hallándose vacantes en el Servicio 

Sanitario colonial catorce plazas de 
Médicos segundos, dotadas en el Pre
supuesto vigente con el sueldo anual 
de siete mil doscientas pesetas y so
bresueldo de catorce mil cuatrocien
tas, se sacan a oposición entre indi
viduos que ostenten el título, de Li
cenciado en Medicina que no hayan 
cumplido cuarenta años el día en que 
termine el plazo de presentación de 
instancias.

Las campañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales el fun
cionario tendrá derecho a seis meses
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de licencia en la Península con el total  de sueldo y sobresueldo. El viaje desde el puerto de embarque a la Colonia y viceversa será de cyenta del Estado, en cámara de primera clase a favor del funcionario y su familia, sujetándose, además, a las condiciones vigentes sobre funcionarios coloniales comprendidas en el Estatuto del personal al servicio de la Administración colonial de 8 de diciembre de 1931.Los solicitantes deberán dirigir sus instancias a esta Dirección General de Marruecos y Colonias durante el plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.A cada instancia nabrán de acompañarse los documentos siguientes:a) Testimonio • del título de Licenciado o Doctor en Medicina; en todo caso bastará acompañar certificación librada por el establecimiento correspondiente acreditativa de beber concluido la carrera de Medicina; pero habrá de presentarse el original o testimonio notarial del título o certificación de haber consignado los derechos del mismo al recoger el titulo administrativo correspondiente.b) Partida de nacimiento, debidamente legalizada en su caso.c) Certificación médica del Jefe del Servicio provincial de Sanidad por la que se acredite que el interesado no padece lesiones tuberculosas de carácter evolutivo, sean bacilíferas o no.d) Certificado de Penales.e) Cuantos documentos considere convenientes a los efectos de demostrar mayores méritos: yf) Recibo acreditativo de haber satisfecho en la Habilitación de este Centro la cantidad de setenta *y cinco pesetas en concepto de derechos de examen.La oposición constará de cinco ejercicios, según se' consigna en el programa adjunto.Los exámenes no podrán comenzar hasta pasados tres meses de la publicación de este anuncio, y el'Tribunal designado al efecto convocará a los solicitantes admitidos con ocho días de antelación para celebrar el sorteo de los opositores, que determinará el orden en que éstos han de actuar, y anunciará oportunamente el comienzo de los ejercicios. Terminados éstos, el Tribunal elevará al Ministro de Asuntos Exteriores una propuesta en la que figurarán como máximum diecinueve nombres, de los cuales los catorce primeros ocuparán las vacantes ya existentes y los otros cinco quedarán en expectativa de destino para ocupar las vacantes de Médicos que surgieran en período de dos años en el Servicio sanitario colonial.Se tendrán en cuenta las preferen

cias que señala la Ley de 25 de agosto  de 1939, y en igualdad de condiciones, se considerará como mérito preferente el haber prestado servicios en la Colonia por lo menos durante una campaña.Madrid, 19 de julio de 1941.—El Director general accidental: P. s., José Martos.
PROGRAMA PARA LAS OPOSICIONES A LAS PLAZAS DE MEDICOS VACANTES EN EL SERVICIO SANITARIO COLONIAL
Primer ejercicio (escrito).

(Dos temas a desarrollar en tres horas.)1. ¡La obtención y elaboración de los datos estadísticos.
2. La representación gráfica.3. Los promedios. »4. La medida de la variación.5. La fluctuación estacional.6. La tendencia.7. La correlación.8. El error probable.9. Los números Indices.10. Estudios estadísticos de la po-, blación.11. La natalidad.12. La mortalidad general.13. La mortalidad específica.14. La mortalidad infantil.15. La mortinatalidad.16. La morbilidad.17. Características demográficas de los pueblos civilizados y de los primitivos.18. Los orígenes y reservónos naturales de los contagios.19. La transmisión p o r  -vectores inertes. u20. ¿os agentes vivos y sus mecanismos vectores.21 Factores que influencian el desarrollo de las epidemias.22. Las variaciones de - las epidemias en el espacio y en el tiempo.23. Climatología de España y de sus territorios del Golfo de Guinea.—Aclimatación.24. La alimentación del europeo y del indígena en dichos territorios.25. La vivienda desde el punto de vista higiénico y epidemiológico.26. El urbanismo en los núcleos de población europea e indígena.27. El abastecimiento de agua potable.28. La evacuación de residuos.29. Bases demográficas y sanitarias de. una política racial en nuestros territorios de Guinea.( 30. Matemología e Higiene prenatal.31. Puericultura e Higiene infantil.32 Higiene escolar.33. La higiene del trabajo y la organización sanitaria de las grandes empresas coloniales.

34. El deporte como factor higiénico  en las colonias africanas.35. La higiene sexual y la lucha contra las afecciones venéreas.36. Las toxicomanías.37. Ojeada de conjunto sobre la Higiene colonial.—Problemas sanitarios más importantes en nuestros territorios de Guinea.38. Idea de la organización sanitaria de las principales colonias africa- ,nas.
39. Adaptación a la Guinea española y territorios insulares de los principios fundamentales de aquella organización, teniendo en cuenta sus problemas y características.
40. Esquema de la organización sanitaria de la metrópoli.

 Segundo ejercicio (oral) 
(Un tema de cada grupo a desarrollar en cuarenta y cinco minutos como máximo.)

Primer grupo
1. Fundamento del microscopio (luminoso y electrónico) y de sus técnicas microscópicas respectivas.2. Biología y sistemática de las bac. .terias.3. Estudio monográfico de los géneros «staphylococcus», «str§ptococcus» y «neisseria».4. El género «bacillus».5. El género «pasteurella».6. El género «vibrio».7. El género «bacterium».8. El género «brucella».9. El genero. «corynebacterium».10. El género «mycobacterium».11. El género «clostridum».12. Los géneros «proteus» y «Pfeif- ferella».13. La sangre desde el punto de vista físico-químico.14. Morfología hemática humaba 'y comparada.15. La médula ósea el mielograma.16. Semiología de la médula ósea.17. Las anemias secundarias a causas. infecciosas o parasitarias.18. La anemia perniciosa.
19. Alteraciones hemáticas producidas por agentes bacterianos y parasitarios, con exclusión de las anemias.20. Las leucemias y pseudoleuce- mias.21. Ecología y sistemática de los animales parásitos.22. Estudio biológico de los protozoos.*23. Idem m nográfico d los rhizó- podos y en especial de las amebas parásitas del hombre24. Idem de los flagelados.—El género «leishmania».25. El género «trypanosoma».26. El género «schzotrypanuma*
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27. Los flagelados e Infusorios intes
tinales del hombre.

28. Estudio monográfico de los es- 
porozoarios.—Los coccidios.

29. Los hemosporídios. — El género 
«plasmodium»: biología general.

30. Los plasmodios parásitos del 
hombre.

31. Los géneros «hoemoproteus» y 
«leucocytozoon» y la familia <choemo- 
garinidea».

32. Los plasmodios de los monos y 
de las aves.

33. Los piroplásmidos.
34. Estudio monográfico del género 

«rickettsia».
35» Los espiroquétidos: biología, ecou 

logia y sistemática.
36. El género «spirochaeta».
37. El género «treponema».
38. El género «leptospira».
30. Biología, ecología y sistemática 

de los virus.—Estudio monográfico del 
virus rábico.

40. Idem del virus varioloso.

Segundo grupo
V  Biología, ecología y sistemática 

de los helmintos parásitos del hombre.
2. Estudio monográfico de los tre

mátodos.—-El género «fasciola».
3. El género «schistosoma». .
4. Estudio monográfico de los ces- 

todos.—Los génpros «taenia», «hyme- 
holepis» y «diphyllobothríum».

5. El género «echinococcus».
6. Estudio monográfico de los ne- 

raatodos—El género «ascaris».
7. Los géneros «enterobius», «stron. 

gyloides» y «trichuris».
8./ L o s  géneros «ancylostoma» y 

«necator».
9. Los géneros «wu chore ría» y «loa».
10. El género «dra^unculus» y otras 

Alarias.
11. El género «onchocerca».
12. El género «trichinella».
13. Biología y sistemática de los 

artrópodos.—Los arácnidos parásitos: 
sistemática.—El orden aracianos y las 
familias demodécidos, sarcóptidos y 
trombídidos.

14. Estudio monográfico de la fami
lia ixodidos.—El género «argás».

15. El género «omithodorus».
16. La subfamilia izodinos y los 

géneros «ixodes», «rhipicephalus» y 
«dermacentor».

17. Biológía y sistemática de los 
Insectos.—Los anopluros parásitos del 
hombre.

18. Los hemípteros. — Los géneros 
«c imex» ,  «leptocimex», «triatoma», 
«panstrongylus» y «rhodnius».

19. Los afanípteros.— Los' géneros 
 «pulex», «ceratophyllus», «ctenocepha-

llus» y «tunga».
20. El género «xenopsylla».
21. Los dípteros hematófagos y pi

cadores.—Biología y sistemática .—Los

g é n e r o s  «tabanus», «haematopota», 
«chrysops» y «stomoxys». /

22. El género «clossina».
23. Los múscidos, producotres de 

miasis.
24. La familia culícidos y el género 

«culex».
25. El género «aedes».
26. El género «anopheles».
27. Los anopheles españoles y de 

nuestros territorios en Africa.
28. Las familias simúlidos y chlro* 

nómidos.
29. El género «oecacta».
30. La familia psichódidos y el gé

nero «phelebotomus».
31. Los phlebotomos españoles y 

africanos.
32. Los hongos parásitos: biología 

y sistemática.
33. Estudio monográfico de los hi- 

fomicetos parásitos.—El género «acti- 
nomyces».

34. Estudio monográfico de los as
co m ice tos parásitos.—El género «acho- 
rion».

36. El género «trichophyton».
36. Estudió monográfico de los fico- 

micetos parásitos.
27. Los miriápodos, arácnidos, in

sectos,- batracios y peces venenosos de 
nuestros territorios africanas.

38. Los ofidios.
39. La aeroterapia antivenenosa.
40. Importancia biológica de los ve

nenos animales.y sus aplicaciones.

Tercer grupo

1. Peste.—Epidemiología: focos afri
canos.—Diagnóstico y tratamiento.— 
Profilaxis.

2. Disenteria bacilar y amebiana.— 
Epidemiología, diagnóstico, tratamien
to y profilaxis.

3. La fiebre tifoidea y afecciones 
gastro-intestinales propias de Africa. 
Epidemiología, diagnóstico, tratamien
to y profilaxis.

4. Las brucelosis y la difteria.—Dis
tribución geográfica. — Epidemiología, 
diagnóstico, tratamiento y profilaxis.

5. La tuberculosis.—Datos estadísti
cos relativo» a su frecuencia y distri
bución en Africa.—Epidemiología, • pa
togenia, ' diagnóstico y tratamiento. 
Estado actual de la vacunación anti
tuberculosa.

6. La lepra.—Epidemiología. — For
mas clínicas. Diagnóstico y tratar 
miento.—Profilaxis y lucha antileprosa.

7. El tétanos, la turalemia y la 
melioidosis.—Epidemiología, diagnósti
co y tratamiento.—El tétanos del re
cién nacido.

8. Las leishmaniosis. — Distribución 
geográfica.—Las leishmaniosis africa
nas.—Epidemiología, diagnóstico y tra
tamiento.

9. La tripanosomiasis africana o

«T. gambiense».—Distribución geográ
fica.—Epi4emiología y condiciones que 
agravan siTevolución: papel de las avi
taminosis y del monofagismo.-^into- 
matología.

10. Diagnóstico—Valor comparativo 
de los diversos métodos.—Alteraciones 
del liquido céfalo-raquídeo y su im
portancia.—Pronóstico. — * Tratamien
to.—Lucha ántitripanosomiásica.

11. La tripanosomiasis a «T. rhode- 
síense» y la enfermedad de Chagas.— 
Epidemiología, diagnóstico y t r a t a 
miento. v

12. Las protozoosis intestinales. — 
Diagnóstico—Tratamiento.—Epidemio
logía y profilaxis. .

13. El paludismo.—Distribución geo
gráfica.—Importancia social: la egopa- 
tía palúdica.—Sin toma tología y fprmas 
clínicas.—El paludismo agudo y el cró
nico.—Complicaciones.—Recidivas.

14. Diagnóstico hematológico, sero- 
lógico y parasitológico. — Epidemiolo
gía.—Los índices endémicos: ventajas 
del' plasmodimétrico.—Anofelismo sin 
paludismo.

15. Tratamiento.—La quinina: for
mas terapéuticas, dosis y vías de ad-. 
ministración.—Los antimaláricos sin
téticos derivados de la acridina (ate- 
brina, qúinacrina e# italchina) y de la 
quinolsína (plasinoquina y rhodaqui- 
na): acciones terapéuticas y tóxicas. 
Principales combinaciones de estos 
productos (premalina y atepé). — In
formes de los malariólogos que los han 
ensayado y en especial de los emitidos 
por la Comisión del Paludismo de la 
Sociedad de, las Naciones. ‘ .

16. Profilaxis desde un punto de 
vista general.—La profilaxis terapéuti
ca: la quinina y los productos sinté
ticos.—Los ensayos contemporáneos en 
las colectividades grandes.-cLa lucha 
antilarvaria.—Los métodos biológicos 
y simili-naturales.—El saneamiento in
tegral—Estado actual del problema de 
la vacunación antipalúdica.

17.' Las piroplasmosis, anaplasmosis 
y theilerlosis de los animales domés
ticos de interés en los trópicos.—Las 
bartonelosis: la enfermedad de Ca- 
rrión.

18. Las rickettsiosis.— Distribución 
geográfica. — La fiebre purpurada de 
las Montañas Rocosas y la fluvial del 
Japón.—La fiebre exantemática medi
terránea: etiología, epidemiología, diag
nóstico y tratamiento.

19. El tifus exantemático. — Diag
nóstico, epidemiología y profilaxis.

20. El tifus marino, el tropical y el 
del Brasil.—Epidemiología y diagnós
tico diferencial. 

21. Las espiroquetosis.—Distribución 
geográfica. — Las fiebres recurrentes 
africana e hispano-africana. — Epide
miología.—Diagnóstico. — Tratamiento. 
Profilaxis.
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22. La sífilis. — Sintomatología en 
sus diferentes' periodos.—Diagnóstico.— 
'tratamiento.

23. La buba, la enfermedad de Ni- 
colós-Favre y otras afecciones vené* 
reas.—Distribución geográfica. — Sin to
ma tologí a.—Diagnóstico.—Tratamiento.

24. Las -leptóspirosis.—La enferme
dad de Weil y el sodoku.—Epidemio
logía, diagnóstico y profilaxis.

26. La rabia. — Sintomatologla.— 
Diagnóstico.—Diferencias entre la ra
bia y la enfermedad de Eujeszky.— 
Profilaxis.—La rabia de laboratorio.— 
La rabia en los países tropicales.— 
El tratamiento antirrábico: juicio crí
tico sobre la eficacia de los distintos 
métodos.

.26. La viruela, varicela y alastrin. 
Diagnóstico.—La vacunación antivarió
lica en los trópicos y métodos de ob
tención de la vacuna.

27. La fiebre amarilla.—Etiología.— 
Anatomía patológica.— Diagnóstico.— 
Epidemiología: concepto actual.—Pro
filaxis internacional marítima y aé
rea.—La lucha antiamarílica.

28. La fiebre biliosa-hemoglobinúri. 
ca.—Etiología y patogenia.—Diagnós
tico clínico diferencial.— Profilaxis y 
tratamiento.

29. Dengue y fiebre papatasi—Dis- 
tribu.ción geográfica. — Diagnóstico, 
epidemiología y profilaxis.

30. L a s  helmintiasis intestinales, 
con excepción d!e la anquilostomiasís.— 
Diagnóstico, epidemiología, profilaxis y 
tratamiento. ,

31. La anquilostomiasis. — Distribu
ción geográfica.—Epidemiología, espe
cialmente en los países tropicales.— 
éintomatología y diagnóstico.—Trata
miento.—Lucha, antianquilostomiásica.

32. Las filariosis. — La elefantiasis 
de los árabes.—Distribución geográfica. 
Patogenia*—Los tumores y. alteraciones 
dérmicas "y oculares de origen íilarió- 
síoo.—La dracunculosis.

.33. La sama.—Etiología.—Sintoma
tologla y diagnóstico.—-La sama en los 
países fríos y en la zona ecuatorial.— 
La sarna filariósíca.—’Tratamiento.

34. La triquinosis.—Sintomatologla. 
Diagnóstico.—Epidemiología y profila. 
xis.—Las epidemias españolas.

35. Las miosós.—Distribución geográ
fica.—Sintomatologla y formas clíni
cas.—Diagnóstico etiológico. — Trata
miento.

36. Los mice tomas. — Clasificación 
etiológica.—Diagnóstico. — Profilaxis.— 
Tratamiento.

37. Las tifias y micosis más impor
tantes propias de los países tropicales. 
Clasificación etiológica. — Diagnóstico. 
Tratamiento. ■

38. Las avitaminosis.—El bcri-beri y 
el escorbuto.—Distribución geográfica. 
Sintomatologla y diagnóstico.—Altera

ciones debidas al monoíagismo.—Profi
laxis—Tratamiento.

39. Las psicosis y neurosis propias 
de los países tropicales.—Factores cli
máticos predisponentes. — Los factores 
tóxicos y sociales.—Formas clínicas.— 
Diagnóstico.—Profilaxis.

40. Accidentes producidos por vege
tales y animales venenosos.—Ofidismo. 
Tratamiento de las picaduras o morde
duras de los grandes arácnidos y de 
las serpientes venenosas.

Tercer ejercicio (clínico)
Examen de un enfermo afecto de 

una enfermedad infecto-contagiosa du
rante el tiempo y en las circunstancias 
que determine el Tribunal.

Cuarto ejercicio (laboratorio)
' Diagnóstico de una colección de pre
paraciones macro o microscópicas rela
tivas . a Bacteriología, Hematología, 
Protozoología, Helmintología, Micolo. 
gía o Entomología humanas o anima
les, de interés epidemiológico en los 
países tropicales, y que serán comu
nes a todos los señores opositores que 
actúen en la misma sesión.

Quinto ejercicio (quirúrgico)
Realización de una intervención so

bre el cadáver, previa descripción de 
la región anatómica correspondiente.

Antes de la realización del ejercicio, 
el Tribunal acordará los temas y pro
cederá al sorteo de aquéllos para todos 
los señores opositores que actúen en 
la misma sesión. .

MINISTERIO DE HACIENDA 

Personal

Disponiendo la provisión de vacantes 
existentes en el Tribunal de Cuentas 
por corrida de escalas.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por esa Presidencia para la- 
provisión en corrida de escala® de las 
vacantes que existen en ese Tribunal 
de superior categoría a la de, Conta
dor* de tercera clase en cuyas resultas 
concurre la misma circunstancia que 
se señaló en la resolución de la) an
terior corrida de escalas fecha 16 del 
corriente mes, relativa a la limitación 
consiguiente hasta la clase en que a 
los Oficiales de primera femeninos les 
correspondería pasar a Contadores de 
tercera, si no lo impidiera ei pre
cepto contenido en el párrafo séptimo 
del artículo 34 del vigente Reglamen
to Orgánico del Tribunal, que ordena 
que una disposición especial, que has. 
ta la fecha no se ha dictado, deter
minará ei derecho Que a ello puedan 
tener tales Oficiales,

Este Ministerio, dejando para en
tonces proveer las resulta® de las ya.

cantes de referencia y las demás que 
están producidas en las distintas cla
se® de Oficiales, resuelve ia expresada 
propuesta en la forma siguiente:

En la planta del Tribunal
■ Vacante de Contado:- de primera 
clase, con sueldo anual de 12.000 pe
setas, producida en 26 de enero de 
1940 como consecuencia del fallo firme 
de rebeldía dictado en dicha fecha 
por la Autoridád Militar contra don 
Luis Argüello BVage, a quien se a«. 
cendió a la referida clase en la corri
da de escalas decretada en Orden de 
16 del actual.

Como consecuencia de esta vacante 
se asciende con la antigüedad de 22 
de abril de 1940, para todos sus efectos:
, A la referida plaza de Contador de 
primera clase, con sueldo anual de
12.000 pesetas, a don Juan Neira Fran
cés; y

A Contador de segunda clase, con 
sueldo de 10.600 pesetas, a don En
rique González Lahoz.

Vacante , de Contador de. primera 
clase, con sueldo d e , 12.000 pesetas 
anuales, producida en’26 de enero de 
1940 como consecuencia del fallo fir
me en rebeldía dictado én dicha fe
cha por la Autoridad Militar contra 
don José Martín Díaz, a quien se as
cendió a la referida clase en la co
rrida de escalas anteriormente In
dicada.

Como consecuencia de esta vacante 
se asciende con la antigüedad de 22 
de abril de 1940 para todos sus efectos:

A  la referida plaza de Contador de 
primera clase, con el haber anual de
12.000 pesetas, a don Fernando Angu. 
lo Fernández.

A Contador de segunda clase, con 
el sueldo anual de 10.600 pesetas, a 
don Buenaventura Taboada Vila,

En la Fiscalía del  Tribunal
Unica vacante de Abogado Fiscal, 

con sueldo actual d e413.200 pesetas 
anuales, producida en 26 de enero de 
1940 como consecuencia del fallo ;*:me 
de rebelas, dictado en dicha fecha por 
la Autoridad Militar contra don Félix 
Carrión Soler, a quien ee áScendió al 
expresado cargo en la mencionada co
rrida de escalas.

Como consecuencia de esta vacante 
se asciende con la antigüedad de 22 
de abril de 1940 para todos sus efectos:

A la expresada plaza de Abogado 
Fiscal, con el referido haber de 13.2Ó0 
pesetas « don Luis Jordán de Urríes 
y Patino.

A Abogado Fiscal, con sueldo de
12.000 pesetas anuales, a don Emilio 
Liasera y Díaz.

S£ nombra Oficial Letrado, con 
8.400 peseta® anuales de sueldo, .a don
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José Corzo Cisneros, excedente forzo
so que es de dicha clase y a quien 
corresponde el reingreso en la misma.

Otras vacantes en la planta del 
Tribunal

% Vacante por fallecimiento ocurrido 
en 22 de agosto de 1940 de don Enri
que de Uríbarri y Cisneros, Contador 
de primera clase que fue de ese Tri
bunal y a quien se ascendió en la ci
tada anterior corrida de escalas a 
Contador de prumera clase, con sueldo 
actual de 15 400 pesetas anuales.

Como consecuencia de esta vacante 
se asciende con la antigüedad de 23 
dé agosto de 1940 para todos sus 
efectos:

A *a referida plaza de Contador de 
primera clase, con el expresado haber 
anual de 15 400 pesetas, a don Ma^io 
López Aviles.

A Contador de primera clase, con 
sueldo de 12.000 pesetas anuales, a don 
Arturo Jáudenes Abad; y

Á Contador de segunda clase, corí¡ 
sueldo anual de 10.600 pesetas, a don 
Fernando Gonzálcz-Llana Fagoaga.

Vacante por excedencia voluntaria 
conced.da en 26 de septiembre de 1940. 
a don Angel Sánchez Vera, Contador 
d& primera clase, con sueldo actual 
de 15.400 pesetas anuales, y a quien 
Se «ascendió a dicha piaza en la co
rrida de escalas anteriormente alu
dida.

Como consecuencia de) esta vacan ve 
se asciende con la antigüedad de 27 
de septiembre de 1940 para todos sus 
efectos:

A la referida plaza de Contador. de 
primera clase, con 15.400 pesetas de 
haber anual, a don Manuel López. 
Mezq'tla y Mas.

A contador de primera clase, con el 
haber de 12:000 pesetas anuales, a don 
Manuel de la Cueva Orejuela; y

A Contador de segunda Lase, con 
sueldo anual de 10.w) pesetas, a don 
Luis Jordán de Urries y Patino, quien 
no ocupará esta plaza por cont.nuar 
excedente forzoso en la planta de ese 
Tribunal a causa de ñgurai en la de 
la F scalia de; m smo como Abogado 
Fiscal s.endo piomovido a I r  de Con
tador de segunda clasb a los efectos 
dal movtm.enio general dei Escalafón 
y de su derecho al reingreso en la 
misma clase

En su lugar pasará a ocupar la re
petida plaza de Contador de segunda 
clase, con sueldo de 10 600 pesetas 
anuales, por la dicha excedencia, don 
Fernando Frías Martínez

Vacante por haber causado baja en 
el Escalafón de este Cuerpo con fecha 
11 de octubre de 1940 don Virgilio dé 
la Pascua Garrido, Contador de se
gunda clase que fué de ese Tribunal 
Por ascenso a dicha escala efectuado

en la repetida corrida anterior y cuya 
piaza esta dotada con .el haber de
10.600 pesetas anuales.

Como consecuencia de esta vacante 
se asciende con la antigüedad de 12 
de octubre de '940 para todos sus 
efectos:

A la referida plaza de Contador d e ; 
segunda clase, con 10.600 pesetas de 
haber anual, a doyrV Manuel Gálvez 
Rodríguez.

Vacante por fallecimiento ocurrido 
el día 27 de febrero del corriente año 
de don Tirso Martínez Serrano, Con
tador de primera clase que fué de ese 
Tribunal, con sueldo anual de 15.400 
pesetas, ai que se ascendió en la men
cionada corrida de escalas anterior:

Como consecuencia de esta vacante 
se asciende con la antigüedad de 28 
de febrero del presente año para to
dos sus efectos:

A la referida plaza de Contador de 
pr.mera clase, con el haber anual de 
15 400 pesetas, a don Tomás Diez He
rrero.

A contador de primera clase, con 
sueldo de 12.000 pesetas anuales, a 
don Marcial Adolfo Aranda Sacris
tán; y . |

A Contador de segunda clase, con
10.600 pesetas anuales de haber, a don 
Romualdo López Egido. I

Lo que comunico a V. , I  para su 
conocimiento, el de. los interesados y 
demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1941.—El Jefe 

de Personal, Pab'o López Martínez —

¡Exorno Sr. Presidente del Tribunal de
Cuentas.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Convocando a oposición la Cátedra
de Derecho Internacional Publico y
Privado de la Universidad de Sala
manca.

En cumplimiento de lo prevenido en 
Orden de esta fecha, esta Dirección 
general ha acordado que se anuncie al 
turno de oposición auxiliares la Cáte
dra de Derecho Internacional Público 
y Fri\ado de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Salamanca.

Para ser admitido a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes:

1.a Ser español
2.a No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido los. veintiún 

años de edad (Ley de 1 de mayo de 
1878).

4.a Estar depurado, si el aspirante 
pertenece al Profesorado en cualquie
ra de sus grados

5.a Justificar con documento bas
tante su incondicional adhesión al 
Nuevo Estado.

6.a Estar en posesión del titulo que 
exige la legislación vigente para el 
desempeño de Cátedras dé Universi
dad o el certificado de aprobación de 
los ejercicios correspondientes al mis
mo; entendiéndose que el opositor que 
obtuviere la plaza no podrá tomar po
sesión de ella sin la presentación del 
título académico referido.

7.s Estar comprendido en alguno 
de loe casos que para este tumo esta
blece el Real Decreto de 15 de julio 
de 1921 y las disposiciones complemen
tarias, que, entre otras, son: Reales 
Ordenes de 21 de noviembre de 1921, 
22 de marzo, 6 de abril de 1922, 10 de 
octubre de 1924, 24 de marzo de 1925, 
etcétera.

En estricto cumplimiento de lo acor
dado en la Orden de convocatoria, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo de presentación de 
solicitudes en el Ministerio de Educar 
ción Nacional., que será el de sesenta 
días, contando los festivos, y a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los aspirantes justificarán ante el 
Tribunal, por medio de los Correspon
dientes recibos, haber abonado 16s de
rechos establecidos por Real Orden de 
24 de marzo de 1926 y Orden dé 14 de 
mayo último, o sean 75 pesetas en me
tálico por derechos de oposición y diez 
pesetas de formación de expediente, 
que deberán ser satisfechas en la Ha
bilitación de este Ministerio.

Madrid, 11 de Julio de 1941.—El Di
rector general, José Pemartín.

Dirección General de Primera 
Enseñanza

Aprobando el proyecto de obras de 
reparación en el Grupo Escolar «Oné
simo Redondo», de Madrid.

Visto el proyecto de obras de repa- 
 ración de desperfectos a causa de la 
 campaña ue libeiación en el Grupo es. 
colar «Onésimo Redondo», de Madrid, 
formulado por el Arquitecto escolar de 
la provincia don Pedro Sánchez Sepúl- 
veda;"

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 35.135,66 pesetas;

| Resultando que las obms a ejecutar 
se concretan a las de albañilería, vi
driería y fontanería, electricidad, fu- 

| miste ría y varios;
I Resultando que el proyecto ha sido 
| informado favorablemente por Ir Ofl- 
cin: técnica;

j  Considerando que, dado el importe 
| de estas obras, pueden ser realizadas 
por el sistema de administración;

Considerando que en el Presupuesto 
»extraordinario para 1941, prorrogado
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por Ley de 8 de marzo último, existe 
cons gnación en la Agrupación décima, 
concepto segundo, «Plan Nacional de 
Cultura», para la ejecución de este Ser
vicio;

Considerando que en este expedien
te constan los informes favorables del 
Delegado del Interventor general de la 
Administración del Estado y de la Sec

ación de Contabilidad de este Departa
mento, de fechas 7 y 3 del actual, por 
lo que se ha cumplido con lo precep
tuado en la Ordei} <Ie 10 do enero úl
timo y en la aclaratoria de ?6 de fe
brero siguiente,

Esie Ministerio, de acuerdo con la 
autorización del Consejo de Ministros, 
ha’ tenido a bien aprobar el proyecto 
de referencia, por el presupuesto tctal 
de 35.135,66 pesetas, con la distribu* ión 
siguiente: 32.469,15 por ejecución ma
terial; 896,96 por formación del pro
yecto; 1.055,24 por honorarios de direc
ción de las obras; 633,14 por honorarios 
del .aparejador y 81,17 por premio de 
pagaduría, y disponer que las obras se 
verifiquen por el sistema de adminis
tración y por la expresada suma, que 
deberá abonarse con cargo al Presu- 
pues o extraordinario de gastoá para 
1941, prorrogado por Ley de 8 de már- 
zo úTimo, Agrupación décima, Concep
to segundo, «Plan Nacional de Cultu
ra».

Dp Orden comunicada por el exce
len tí imo señor Ministro lo digo a 
V. S para su conocimiento y demás 
efectos; 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Medrid, 11 de julio de 1941.—El Di

rector general, Romualdo de Toledo.
Sr. Ordenador de Pagos por Obligacio

nes de este Ministerio (Ministerio de 
Hacienda).

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y  Técnica 

Anunciando al turno de oposición li
bre la provisión de la cátedra de 
«Organización y Administración de 
Empresas» de la Escuela Central Su
perior de Comercio.
En cumplimiento de lo prevenido en 

la Orden Ministerial de 15 del actual, 
Ef a Dirección General ha dispuesto 

se f íuncie para su provisión en pro- 
piec d al turno de oposición libre, la 
cáte ira de «Organización y Adminis
tran. )n de Empresas y Banca y Bol
sa», /acante en la Escuela central su- 
peri< r de Comercio.

Para ser admitido a esta oposición 
Se 3 equieren las condiciones exigidas 
en i artículo 8.° del Decreto de 30 
de mayo del año én curso a más de 
las generales siguientes:

Primero.—Ser español a no estar 
dispensado de este requisito con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 267 
de la Ley de Instrucción Pública de 
9 de septiembre de 1857.

Segundo.—No hallarse el aspirante 
incapacitado para ejercer cargos pú
blicos.

Tercero.—Haber cumplido veintiún 
años de edad (Ley de 1.° de mayo de 
1878).

Cuarto.—Justificar con documenta, 
ción bastante, su incondicional adhe
sión al Nuevo Estado,

Quinto.—Las aspirantes que ' obten
gan plaza vienen obligadas, para ve. 
rificár el acto de la toma de posesión, 
a justificar el cumplimiento o exención 
del Servicio Social de la Mujer (Orden 
de 20 de diciembre de 1940).

Sexto.—Tener el titulo correspon
diente para el desempeño de la vacan
te o el certificado de haber aprobado 
los ejercicios correspondientes al mis. 
mo, pero entendiéndose que el opositor 
que, obtuviese plaza, no podrá tomar 
posesión de ella sin la presentación del 
titulo correspondiente señalado en el 
artículo octavo del Decreto de 30 de 
mayo de 1941.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Educación Nacional.

Las condiciones de admisión habrán 
de reunirse antes de la terminación del 
plazo señalado para esta convocatoria, 
que es el improrrogable de sesenta dias 
naturales a contar desdé el de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE. 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, cuyo 
plazo se entenderá que expira en el 
Registro General del Ministerio y no 
en el Centro dependiente del mismo.

Dentro del mismo plazo y también 
bajo exclusión, habrán de presentarse 
las solicitudes acompañadas necesaria
mente de todos los . documentos justi
ficativos de las condiciones y circuns
tancias señaladas, no siendoi por lo 
tanto, válidas las peticiones en que se 
haga referencia a dociúnentación pre
sentada en otros expedientes de opo
siciones.

También deberán justificar, por-me
dio de los recibos correspondientes 
unidos a la petición, tener abonados 
lós derechos a que hace referencia la 
Real Orden de 12,de marzo de 1925 y 
Orden de 14 de mayo de 1940, o sea, 
setenta y cinco pesetas en metálico por 
derechos de oposición y diez pesetas 
en metálico por formación de expe
diente, cuyas cantidades deberán ser 
abonadas en la Habilitación de este 
Ministerio.

El presente anuncio deberá ser pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el de las provincias y en/ 
el tablón de anuncios de los Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte

para que las Autoridades así lo dis
pongan, sin más aviso que el presente.

Madrid, 24 de julio de 1941.—El Sub. 
secretario, Jesús Rubio,

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
Lengua y Literatura griega (turno li

bre) de Institutos Nacionales de En
señanza Media

Señalando fecha, hora y local en que 
han de concurrir los aspirantes a las 
Cátedras que se citan.
Los señares opositores a las indica

das Cátedras se servirán concurrir el 
día 1 de septiembre próximo, a las 
diez horas, en la Facultad de Filoso- 
fíá y Letras de la Universidad de Ma
drid, para hacer su presentación y la 
entrega de documentos a que se re
fiere el artículo 17 del vigente Regla
mento de oposiciones.

El cuestionario de las mencionadas 
oposiciones estará a disposición de los 
aspirantes, a partir del día 11 de agos
to, en la Dirección General de Ense
ñanzas Superior y . Media, a las diez 
de la mañana.

Madrid, 19 de julio de 1941.—El Pre
sidente del Tribunal, José Manuel Pa- 
bón y Suárez de Urbina.

1.398

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Subsecretaría

Disponiendo que don Emilio Fernán
dez García, Auxiliar de Administra
ción Civil, cause baja en el Esca
lafón del Cuerpo Técnico-administra
tivo y Auxiliar de este Departamento.
Vista la comunicación del Ingeniero 

Jefe de Obras Públicas de Badajoz, 
fecha 27 de junio último, participando 
que el Auxiliar de Administración Ci
vil destinado a dicha Jefatura por Or
den de 21 de mayo próximo pasado, 
don Emilio Fernández García, no se 
ha presentado a tomar posesión de su 
destino en el plazo reglamentario, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido ei) el artículo 22 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
para* ejecución de la Ley de 22 de ju
lio anterior, ha dispuesto que don Emi
lio Fernández García, Auxiliar de Ad
ministración Civil, sea baja en el Es
calafón del Cuerpo Técnico-adminis
trativo y Auxiliar de. este Departa
mento, sin derecho a ulterior coloca
ción.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro, lo participo a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1941.—El Sub

secretario, B. Gránda.
Sr.'Ordenador central de Pagos.


